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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud, habiendo salido hoy 
por la mañana para el Real Sitio de San Ilde
fonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición X  S. M.

SEÑORA: Désete el principio del reinado 
de Y. M. se intentó en varias épocas realizar, 
entre otros pensamientos útiles para la Admi
nistración de la justicia, el de una Estadística 
criminal de todo el reino.

Unas veces se frustró aquel loable propósi- 
sito por la adopción de medios incompletos; 
otras por la falta de los recursos necesarios; 
otras por no emplearse el celo y la constante 
solicitud que requieren proyectos nuevos y 
sin raíces en la historia de una nación ; otras, 
finalmente, por causas superiores á la volun
tad de los Gobiernos.

El resultado ha sido la imposibilidad abso
luta en que hoy nos vemos de conocer con 
exactitud en España esa dolencia moral de las 
sociedades, que se llama criminalidad; de juz
gar con acierto acerca de las reformas y me
joras que exige nuestra legislación, y de com
prender el estado de nuestras costumbres tan 
profundamente como lo exige hoy la buena 
administración de los Estados.

Cierto es que desde 1844 se han recogido 
datos numerosos, así en lo civil como en lo cri
minal; pero nunca se reunieron todos los de un 
año, ni se pensó fin crim p r e n d e r  loa delitos 
comunes de que conocen las jurisdicciones p ri
vilegiadas.

Por último, aquellos datos permanecieron 
sepultados en las oficinas, sin que se aprove
chasen para el objeto á que se destinaban. So
lo en 1845 se publicó un bosquejo de Estadís
tica criminal, pero tan incompleto, que no pu
do tomar otro nom bre que el de Apuntes. Des
pués se han hecho estados y trabajos por los 
Tribunales y el Ministerio público, pero jamás 
se sacó ningún fruto de ellos.

En el año de 1855 se publicó el Real de
creto de 5 de Diciembre. Su resultado fué tan 
solo el de aglomerar en el Ministerio de Gra
cia y Justicia multitud de noticias que no se 
ordenaron ni clasificaron. La causa, en sen
tir del Ministro que suscribe , fué el no haber
se organizado un centro que diese á aquellos 
datos la animación y la vida que les prestan 
la reunión ordenada y metódica, el análisis, 
la comparación , los resúmenes y demás com
binaciones propias de la Estadística criminal.

En 2 de Mayo de 1858 se publicó el Real 
decreto de aquella fecha, que comprende la Ins
pección y la Estadística judiciales. Pero no se 
dieron los reglamentos oportunos para su eje
cución, y no llegó nunca á plantearse.

El Ministro que suscribe ha creido que es 
ya urgente poner término á este estado de co
sas , cada vez menos llevadero, á medida que 
se perfeccionan los demas ramos de la Admi
nistración.

Para asentar sobre sólidas bases este ser
vicio , se ofrecen al ánimo dos sistemas di
versos.

El primero consiste en determ inar que los 
trabajos se hagan en diferentes oficinas orga
nizadas en las Audiencias, de modo que en 
ellas se confeccionen las Estadísticas parciales 
que sirvan para hacer el cuadro general de la 
del reino.

El segundo consiste en establecer que por 
las Audiencias ó por el Ministerio público no 
se haga más que rem itir noticias de cada pro
ceso, de cada reo y de cada delito á una ofi
cina central destinada á reunir, clasificar y 
comparar todos los datos.

El Ministro no ha vacilado en adoptar el 
último sistema. La experiencia acredita que 
los estados estadísticos se forman en las loca
lidades con poca exactitud, y se rem iten len
tam ente y con un atraso que hace imposible 
toda obra de este linaje.

Ademas, por el sistema de los estados remi
tidos por las Audiencias no hay medio de ase
gurarse de la exactitud de los “trabajos hechos 
á grande distancia, y cuyos comprobantes son 
numerosos, mientras que por el sistema de las 
noticias individuales hay siempre el medio de 
comprobar su certeza pidiendo uno ó más pro
cesos para su exám en, y obligando por este 
medio á los funcionarios á desplegar el celo 
escrupuloso y la detenida atención que son 
prendas de acierto.

Por el sistema adoptado no hay que fijar 
la consideración sino en la oficina central, que 
es la única que hace'trabajos verdaderamente 
estadísticos, miéntras que por el otro depende

la perfección de la obra del celo de varias ofi
cinas locales, ménos fácil de obtener que el 
de una sola. *

Por ú ltim o, el método que se propone es 
el más sencillo, el más conducente á la ver
dad y al acierto, y hasta el más económico. Con 
él se conseguirá el objeto hasta ahora apeteci
do y nunca alcanzado; y en breve podremos 
tener una Estadística completa que pueda de
mostrar la eficacia de las leyes penales y del 
procedimiento, y la influencia que en la crimi
nalidad puedan ejercer la cultura del espíritu, 
las circunstancias de lugar y de tiempo, las 
condiciones del c lim a, la división ó acumula
ción de la propiedad, las diferentes clases de 
industria , el sexo, la edad, la escasez de me
dios de subsistencia, y hasta las diversas pasio
nes que mueven la voluntad humana.

Por estas razones somete á la sabiduría de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 8 de Julio de 1859 .=  SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M .=  E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se crea en el Ministerio de 
Gracia y Justicia una Sección destinada á la 
Estadística criminal de todo el reino.

Art. 2.® La Sección de Estadística criminal 
se ocupará en reu n ir, clasificar, comparar y 
publicar los datos de los juicios criminales y 
de los procesos sentenciados en cada año.

Art. 3.° Los datos estadísticos se contrae
rán á todas las circunstancias relativas á los 
reo s , á los procesos, á los delitos y faltas que 
sirvan para demostrar la eficacia del procedi
miento y de las leyes penales, y para deter
minar las causas que influyan directa ó indi
rectamente en la criminalidad.

Art. 4.® Será objeto de la Estadística el 
averiguar, pór medio de la comparación de 
unos datos con otros en un mismo año y de los 
de un año con los anteriores, los delitos y fal
tas más frecuentes, y el período de ascenso ó 
de descenso en que se hallen todos, indagando 
las causas.

Art. 5.® Se formará en cada año una Me
moria, que se imprimirá y publicará unida'á 
los estados estadísticos, con el fin de explicar 
los hechos y exponer, así las consideraciones 
que se desprendan naturalm ente de ellos, co
mo las reformas, mejoras y disposiciones de 
todo género que convenga adoptar.

Art. 6.® La Estadística comprenderá todos 
los delitos y faltas que castiga el Código penal, 
y de que conoce la jurisdicción ordinaria ; y 
además todos los delitos comunes que son de 
la competencia de la jurisdicción de Guerra y 
Marina por ef fuero personal de los proce
sados.

Art. 7.® Comprenderá, por últim o, los de
litos de que conocen las jurisdicciones espe
ciales de Hacienda, Imprenta y Comercio.

Art. 8.® Un reglamento determ inará la ín
dole especial de los datos que se hayan de 
rem itir á la Sección, el modo y la forma de 
reunirlos en la m ism a, y los funcionarios que 
los han de recoger en los diversos Juzgados y 
Tribunales.

Art. 9.® Se deroga el Real decreto de 5 de 
Diciembre de 1855 sobre la formación de la 
Estadística Civil y crim inal, y el de 2 de Ma
yo de 1858 sobre Inspección y Estadística ju 
diciales.

Art. 10. La Sección que se crea por el 
artículo 1.® de este decreto se-com pondrá de 
un Jefe, dotado con el sueldo de 35.000 rs., y 
del número de Oficiales y Auxiliares que se 
considere necesario.

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia 
Me propondrá lo oportuno para realizar la Es
tadística civil y la Inspección sobre los juicios 
civiles y criminales en todo el reino.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real m ano.=E l [Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Jefe de la Sección de Es
tadística crim inal, creada en el Ministerio de 
Gracia y Justicia por mi Real decreto de esta 
fecha, Vengo en nom brar á D. Antonio Rome
ro Ortiz, Diputado á Córtes y Gobernador que 
ha sido de provincia.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real mano.=»El Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

La Reina (Q, D. G.) se ha servido aprobar, para 
la ejecución del Real decreto expedido con esta fecha 
sobre la Estadística criminal de todo el reino, el si
guiente

REGLAM ENTO.

TITULO I.
De los datos que constituyen la Estadística criminal.

Artículo 1.® La Estadística criminal comprenderá, en 
cuanto á los reos por delito, los datos siguientes:

4.° Número de reos (pie han delinquido durante el 
año.

2.° Número de reos condenados á penas aflictivas.
3.° Número de condenados á penas correccionales.
4.° Número de penados en todos conceptos, ó núme

ro total de penados.
5.° Número de penados que no saben leer ni es

cribir.
6.° Número de penados que saben leer y escribir im

perfectamente.
7.° Número de penados que saben leer y escribir con 

corrección.
8.° Número de penados que tienen instrucción se

cundaria.
9.° Número de penados que la tienen superior.
10. Número de penados menores de 15 años.
11. Número de penados menores de 18 años.
12. Número de penados mayores de 25 años.
13. Número de penados de 30 á 40 años.
14. Número de penados de 40 á 50 años.
15. Número de penados de 50 á 60 años.
16. Número de penados de 60 años en adelante.
17. Número de penados del sexo masculino.
18. Número de penados del sexo femenino.
19. Número de penados que ejercían profesiones li

berales.
20. Número de penados que ejercían oficios mecá

nicos.
21. Número de penados que se dedicaban á los tra

bajos de la agricultura.
22. Número de penados que se dedicaban á los traba

jos de la industria fabril.
23. Número de penados que variaban de oficios ó de 

industria.
24. Número de penados vecinos de las ciudades popu

losas, entendiéndose por tales las que tienen 1.000 ó más 
vecinos.

25. Número de penados vecinos de las aldeas, case
ríos y pequeños centros de población.

26. Número de penados que ejercían destinos pú
blicos.

27. Número de penados que viven del producto de sus 
propiedades ó de su capital.

28. Número de penados que.se dedicaban al servicio 
doméstico.

29. Número de penados naturales de la provincia , y 
domiciliados en ella siendo naturales de otra.

30. Número de penados presentes.
31. Número de penados ausentes ó contumaces.
32 Número de penados reincidentes en el mismo 

delito.
33. Número de penados que antes lo fueron ya por 

otros delitos.
34. Número de penados que ántes obtuvieron indulto.
35. Número de condenados á pena de muerte.
36. Número de condenados con penas perpetuas.
37. Número de condenados con penas accesorias.
38. Número de inhabilitados para ejercer cargos pú

blicos perpetuamente.
39. Número de inhabilitados temporalmente para 

ejercer cargos públicos.
40. Número de delincuentes en cada mes del año , y 

las clases de sus delitos.
41. Instrumentos de que se lian valido los penados 

para cometer los delitos.
42. Causas que segura ó verosímilmente los hayan 

impelido al delito.
43. Número de suicidas.
44. Número de indultados por gracia general.
45. Número de indultados por gracias especiales.
46. Conmutaciones de penas.
47. Rebajas de penas.
48. Número de presuntos reos declarados exentos de 

responsabilidad.
49. Número de- procesados absueltos libremente.
50. Número de procesados absueltos de la instancia.
Art. 2.° Contendrá también el número de penados se

gún la clasificación de los delitos hecha en el libro 2.° 
del Código penal desde el título 1.° al 15.

Art. 3/* Contendrá igualmente las tentativas de de
lito y los delitos frustrados.

Art. 4.° Eu cuanto á las causas ó procesos, compren
derá los datos siguientes:

1.® Número de causas ineohadas durante el año.
2.° Número de causas ejecutoriadas.
3.° Número de causas ejecutoriadas en segunda ins

tancia.
4.° Número de causas ejecutoriadas en tercera ins

tancia.
0.° Número de causas ejecutoriadas de acuerdo con el 

dictámen fiscal.
6.° Número de causas en las que la pena no está con

forme con la pedida por el Fiscal.
7.° Número de causas en que los reos se han confor

mado con la acusación ó el fallo de primera instancia.
8.° Número de causas sobreseídas.
9.° Número de causas sobreseídas por ser descono

cidos los reos.
10. Número de causas sobreseídas por aparecer la ino

cencia de los reos.
41. Número de causas sobreseídas por negativa de 

autorización para procesar á los funcionarios del órden 
administrativo.

Art. 5.° Respecto á los corregidos por faltas, compren
derá los datos siguientes:

1." Número de los corregidos por faltas graves, en
tendiéndose por tales las que se castigan en el Código 
con el máximum de la penalidad establecida para las 
faltas.

2.° Número de corregidos por faltas leves, entendién
dose por estas últimas las que no se castigan con el má
ximum de la referida penalidad.

3.° Número de corregidos por faltas contra las per
sonas.

4.° Número de corregidos por faltas contra la pro
piedad. - *

5.° Número de corregidos por faltas contra la religión, 
las buenas costumbres y la moral pública.
' 6.° Número de corregidos por faltas contra el órden 
público. \ m

7.° Número de corregidos por faltas relativas á la 
infracción de los bandos de policía.

8.° Número total de corregidos por faltas en todo el 
reino.

9.® Número de absueltos por faltas.
10. Número de juicios verbales terminados por faltas 

en primera instancia.
11. Número de juicios verbales terminados en segun

da instancia.
12. Número total de juicios verbales.

TITULO II.
Deberes de los funcionarios que han de suministrar los da

tos para la Estadística.
Art. 6.° Los Promotores fiscales harán que se unan 

en toda causa, por cada reo, dos pliegos estadísticos im
presos, que recibirán oportunamente.

Art. 7. Los Promotores fiscales escribirán por sí mis* 
mos t ó harán escribir en uno de los pliegos que llevará 
e l  núm, 1, la contestación á todas las preguntas conte
nidas en él hasta la que se refiera á sentencia definitiva,

Art, 8,® Los Escribanos copiarán en el segundo plie
go relativo á cada reo las contestaciones que el Pronto** 
tor fiscal haya consignado en el primero

Art. 9.° Conclusa la causa en primera instancia, y an
tes de elevarse á la Audiencia territorial en consulta de 
definitiva ó en apelación, el Promotor firmará el pliego 
que haya llenado, y el Escribano dará fe, de la confor
midad del que haya escrito con el primero.

Art. 10. Elevado el proceso á la Audiencia territorial, 
el Relator, al expresar en el apuntamiento si se han ob
servado las leyes de la sustanciacion, añadirá si se han 
cumplido en primera instancia las disposiciones de este 
reglamento.

Art. 41. Entregada la causa al Ministerio público, es
te contestará en el pliego escrito por el Promotor á las 
preguntas contenidas en él después de la última á que 
haya contestado el mismo Promotor, y  le firmará y ru
bricará.

Art. 12. El Escribano de Cámara irá copiando suce
sivamente, en el pliego que suscribió en primera instan
cia el Escribano del Juzgado, las contestaciones que ha
ya asentado en el pliego respectivo el Ministerio públi
co; y al final certificará la conformidad de uno con otro.

Art. 13. Ejecutoriado un proceso, el Escribano de 
Cámara desglosará de aquel el pliego estadístico suscrito 
por el Ministerio público y lo entregará al Fiscal de S. M., 
quedando el otro pliego unido al proceso.

Art. 14. En las causas de que conoce la Sala correc
cional de la Audiencia de Madrid, y que se hayan ins
truido en los Juzgados de la corte, llenará los pliegos 
estadísticos el Fiscal de S. M. en la misma Audiencia.*

Art. 15. El Fiscal de S. M. elevará sucesivamente al 
Ministerio de Gracia y Justicia todos los pliegos estadís
ticos que reciba de los Escribanos de Cámara, sin poner 
comunicación, cuidando de que nunca comprenda más 
de diez cada sobre, que llevará impreso el epígrafe de Es
tadística criminal, según el modelo que se remitirá á los 
Fiscales.

Art. 16. En toda Fiscalía de Audiencia se llevará 
un libro donde se asiente el número de pliegos remiti
dos al Ministerio en cada mes, y en el dia último del 
mismo se elevará una comunicación por los mismos 
Fiscales, expresando el número de los remitidos.

Art. 17. Los Escribanos de Cámara elevarán también 
en el último dia de cada mes al Ministerio de Gracia y  
Justicia una comunicación expresiva del número de 
pliegos estadísticos que hayan entregado á los Fiscales de 
las Audiencias.

Art. 18. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se re
mitirán los pliegos estadísticos á los Fiscales de S. M., de 
quienes los recibirán los Promotores fiscales.

TITULO III.

Responsabilidad de los funcionarios que intervienen en la 
Estadística.

Art. 19. Los Tenientes, Abogados fiscales y Promo
tores que infrinjan las disposiciones de este reglamento, 
serán corregidos disciplinariamente por el Fiscal de S. M. 
respectivo, dándose cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 20. Los Fiscales de S.*M. serán responsables ante 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 21. Los Escribanos de Juzgado, los de Cámara 
y los Relatores que falten á los preceptos de este de
creto serán corregidos disciplinariamente por la Sala 
de Gobierno á petición del Fiscal de S. M.

Art. 22. Los Fiscales de las Audiencias rectificarán 
en su caso cualquier error que hayan cometido los Pro
motores, y son responsables de la exactitud de los datos 
estadísticos una vez autorizados con su firma los plie
gos respectivos.

Art. 23. No eximirá de responsabilidad á los Fiscales 
de S. M., Promotores, Escribanos de Cámara ni de Juz
gado la circunstancia de no haberse recibido los pliegos 
impresos.

Art. 24. Cuando por retraso ó cualquier otro aconte
cimiento extraordinario no se hubiesen recibido, se su 
plirá su falta con pliegos manuscritos á imitación de los 
impresos.
flfArt. 25. Los Promotores fiscales elevarán mensual
mente al Ministerio de Gracia y Justicia los estados de 
todos los juicios verbales que se ejecutoríen en los res
pectivos Juzgados de primera instancia en cada mes, 
con los datos que contengan los pliegos que recibirán 
al afecto.

Art. 26. Los Alcaldes, y sus Tenientes en su caso, 
remitirán á los Promotores respectivos estados mensua
les de todos los juicios de faltas que se celebren y eje
cutoríen ante ellos en cada mes, con los datos y noticias 
que expresan los pliegos que recibirán de los mismos 
Promotores.

Art. 27. El Fiscal del Tribunal Supremo elevará á fin 
de cada año al Ministerio de Gracia y Justicia un estado 
de causas, según el modelo que recibirá oportuna
mente.

Art. 28. Los Fiscales de Imprenta elevarán igualmen
te á fin de cada año un estado en la forma que se de
termine.

Art. 29. Los Letrados consultores de los Tribunales 
de Comercio elevarán también á fin de cada año un es
tado de las causas de insolvencia culpable de que habla 
el art. 1143 del Código de Comercio.

Art. 30. En las causas de que conozcan los Juzgados
especiales de Hacienda; los Promotores fiscales de los
mismos y los Escribanos llenarán los pliegos estadísticos
en los términos expresados en este reglamento para los
Promotores fiscales de los Juzgados ordinarios.

*

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1.° En los procesos que se hallen en sustan
ciacion se unirán los pliegos, y se llenarán sus pregun
tas por los Promotores, fiscales ó los Fiscales de S. M., se
gún su estado y en el momento en que se entreguen ai 
Ministerio público para algún objeto legal.

Art. 2.° Si según el estado de los procesos no corres
pondiese entregarlos ya al Ministerio público, éste pedi
rá se les comuniquen para el objeto expresado.

Art. 3,° En el caso del artículo anterior, los Escriba
nos de Juzgado y de Cámara llenarán los segundos plie
gos , que deben copiar conforme al art. 8.°, del mismo 
modo que en los demas procesos.

Art. 4.° Los Fiscales de S. M. recomendarán ai Minis
terio de Gracia y Justicia á ios Promotores fiscales, Te
nientes y Abogados fiscales que se hayan distinguido en 
este servicio, y les propondrán, según los méritos que 
hayan contraído, para las recompensas á que se hayan 
hecho acreedores.

Art. 5.° El Ministerio de Gracia y Justicia comunica
rá las instrucciones oportunas á los Regentes de las Au
diencias para que en todo el año corriente se remitan 
los pliegos estadísticos de todas las causas ya ejecutoria
das y archivadas á la publicación de este reglamento por 
delitos que deban comprenderse en la Estadística del año 
actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante á D. Narciso 

Torre M arín, Administrador general de Cor
reos de la isla de Cuba, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y á reserva de 
utilizar sus servicios en la Península.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.^E stá 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar. Leopoldo O’Donnell,

Vengo en conceder á D. Manuel González 
del Valle y á D. Francisco de Paula Diaz Men
doza, Jefes de la Sección de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de la isla de Cuba, los 
ascensos de escala á las plazas de la misma 
clase, vacantes por cesantía de D. Manuel 
Aguirre de Tejada y D. Antonio Auset, y por 
ascenso de D. Miguel Suárez Vigil.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom brar Se
cretario del Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba á D. Miguel Suárez V igil, Jefe de Sec
ción de la indicada Secretaría.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá ru
bricado de la Real m ano .= E l Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros, Vengo en nom brar Jefes 
de Sección dé la Secretaría del Gobierno su
perior civil de la isla de Cuba á D. Anselmo 
de VillaesCusa y D. José María Noguera, Ofi
ciales de la clase de primeros de la misma de
pendencia , y á D. Juan Bautista Ustariz , Se
cretario de la Intendencia general de aquella 
Isla.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está ru
bricado de la Real m ano.= El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Para las cuatro plazas de Vocales que re
sultan vacantes en la Junta general de Benefi
cencia del Reino, Vengo en nom brar al Doctor 
en Medicina y Cirugía D. José Calvo Martin, en 
el concepto de Consejero de Sanidad; á Don 
Agustín Pascual, como Consejero de Instruc
ción pública; á D. José Caveda, en el concep
to de Consejero de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de E stado , y á D. Joa
quín Iñigo, Director general cesante de Bene
ficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=EI Ministro de la Gober
nación , José de Posada Herrera.

Con arreglo al art. 9.® de la ley de 20 de 
Junio de 1849, Vengo en disponer que cesen 
en el cargo de Vocales de la Junta generai de 
Beneficencia del Reino, por haber cumplido los 
cuatro años de sérvicio que previene el m en
cionado artículo, D. Mateo Seoané, D. Modesto 
de la Fuente y D. Pedro Gómez de la Serna, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que han desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación , José de Posada Herrera,

Con arreglo al art. 6.® de la ley de 20 de 
Junio de 1849, Vengo en disponer que D. José 
de Zaragoza cese en el cargo de Vocal de la 
Junta general de Beneficencia del Reino, á 
cuya corporación pertenecía en concepto de 
Consejero Real de la Sección de Gobernación, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá  rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación , José de Posada Herrera.

En conformidad á lo prevenido en la dis
posición 7.a del art. 6.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, oida la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, y dé 
acuerdo con el de Ministros, Vengo en autori
zar al de la Gobernación para que lleve á efec
to sin las formalidades de la subasta pública 
las obras necesarias en el edificio que ocupa la 
Inclusa y Colegio de la Paz de esta corte, con 
el objeto de establecer en dicho local una casa 
de Maternidad.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación , José de Posada Herrera.

Negociado 3.'— Quintas.

A consecuencia de lo informado por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado en el expediente 
promovido por José Galvez, padre de Ramón, quinto 
por el cupo de Marios  ̂ provineia de Jaén, y'reem
plazo de la reserva de 1857, en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo provincial declaró ex
ceptuado del servicio de la3 armas en concepto de 
hfjo único, de padre impedido y pobre , a Juan Lo-



que Melero*, quinto por los propios^upo y reemplazo; 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por dicha Sección, lia tenido á bien disponer que en 
lo sucesivo los Ayuntamientos y Consejos de provin
cia, al calificar la pobreza en cuestiones de quintas, 
tengan presente las utilidades que la persona de que 
se trate obtenga como propietario y como colono sin 
hacer diferencias que Ja ley no hace, pues no son po
cos los casos en que las expresadas corporaciones han 
establecido esta distinción . ni pocas las ■ provincias 
en que de seguir semejante práctica habría que de- 

# .  clarar pobres á las personas que sin bienes propios 
gozan de muy ventajosa posición por las utilidades 
que reportan de los que llevan en arrendamiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la del Consejo y Ayuntamientos de esa provin
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 1859 .=P o sada  
H errera,=Sr'. Gobernador de la provincia de......

A dm inistración.— Negociado 6.° 

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el e-g» 
pediente de autorización negada por V. S . al J^ez  
primera instancia de Alcoy para procesar á Salvador 
y José Perez, Alguaciles* del Ayuntamiento de Agres, 
por lesiones causadas á unos paisanos' que desobede
cieron las órdenes del Teniente de Alcalde cuando se 
encontraba haciendo el servicio de ronda, han con
sultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de A li
cante ha negado al Juez de primera instancia de Al
coy la  autorización que solicitó para procesar á Sal
vador y José Perez, Alguaciles del Ayuntamiento de 
Agres:

R esu lta :
Que desempeñando el servicio de ronda un Te

niente de Alcalde con los mencionados Alguaciles, 
encontraron un grupo de hombres, á los cuales dio la 
voz de alto, mandándoles echar al suelo las mantas; 
y como desobedecieran á la Autoridad, diciendo al
guno de olios que solo reconocerían la del Alcalde, 
los Alguaciles se adelantaron de orden del Teniente 
de Alcalde, según el mismo declara, para hacer res
petar sus órdenes:

Que se promovió entónces confusión; huyendo al
gunos de los del grupo, y dirigiéndose otros hacia la  
ronda, de lo que resultó que quedaron dos de los ú l
timos contusos por los mencionados Alguaciles, según 
se supone, habiendo necesitado uno de ellos asisten
cia facultativa durante 12 dias:

Que si bien el Juez, de conformidad con el d icta
men fiscal, dictó auto de sobreseimiento, fué este re
vocado por la Audiencia del territorio, fundándose 
en que no consta que los Alguaciles obraran en vir
tud de obediencia debida; y pedida en su consecuen
cia la autorización de que se trata para continuar los 
procedimientos, el Gobernador la denegó, opinando 
con el Consejo provincial que entiende que los A l-  
guaoiles obedecieron á su superior haciendó respetar 
su autoridad, y rechazando la agresión que parecía 
iban á cometer los que se presentaron desde un prin
cipio en actitud hostil:

Vistos los casos 8.°, 11 y 12 del art. 8.° del Códi
go penal vigente, según los que ésten exentos de 
responsabilidad criminal los que en ocasión de ejecu
tar un acto lícito pon la debida diligencia causan un 
mal por mero accidente, sin la menor culpa ni inten
ción de causarlo, los" que obran en cumplimiento de 
su deber ó eti el ejercicio legítimo de su oficio ó car-  
go, y por último, los que obran en virtud de obe
diencia debida:

Considerando que todas estas exenciones compren
den á los Alguaciles á quienes se trata de procesar, 
según lo que hasta ahora se desprende de los autos, 
porque obedecieron al avanzar hacia los grupos la or
den qne su Jefe inmediato, que-era á la sazón el Te
niente de Alcalde, dice les dió; y no cometieron agre
sión alguna, toda vez que los mismos que desobede
cieron á la Autoridad declaran que parte de ellos cor
rieron hacia donde estaba la ron da, y en tal estado 
no se concibe otra cosa sino que aquella tuviera ne
cesidad de hacer uso de la fuerza para no verse ar
rollada por los desobedientes , fuera esta ó no la in-  

" tención de los mismos, cosa entónces imposible de 
averiguar;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la  Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 
4 8 o 9 .^ P o sad a  Herrera.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Alicante.

Remitido á informe de las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y Gobernación y Fomento del Con
sejo de listado el expediente sobre autorización ne
gada por V. S. para procesar al Alcalde é individuos 
del Ayuntamiento de Sedaño , han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Bur
gos ha negado al Juez de prim era instancia de Seda- 
no la autorización que sojicitó p ara procesar al Al
calde é individuos del Ayuntamiento del mismo 
punto :

Resulta :
Que los cargos formulados por el Juez en el auto 

en que acordó pedir la autorización separándose del 
dictámen fiscal consisten en que el Alcalde y A yun
tamiento verificaren repartimientos arbitrarios v exac
ciones ilegales para pagar al mismo Alcalde comg 
boticario del pueblo, al médico y á otros asalariados 
ppr la v illa , valiéndose de amenazas y apremios in
debidos:

Que el Gobernador, conformándose con el pare
cer deí Consejo provincial, negó la autorización, fun
dándose en que se ha probado que á todas las me
didas dej Alealcie han precedido acuerdos del Ayun
tamiento, tomados algunos para cumplir una Real 
órden y disposiciones del Gobernador, que tenían 
por objeto atender á los servicios públicos de que se 
tr$tp, y que acerca déla  regularidad con que se ha
yan hecho las exacciones y la invsmion de los fondos, 
no son los Tribunales ordinario* competentes para 
entender:

Considerando:
1.° Que hasta ahora no aparece.de los autos que 

se trate de ningún hecho concreto y deslindado que 
pueda constituir delito común de los penados en el 
Código, de modo que ni el mismo Juez cita artículo 
alguno de este en que crea comprendidos á los indi
viduos del Ayuntamiento á quienes trata de pro
cesar: .

2.° Que esto supuesto, ó la Autoridad administra

tiva es á quien corresponde examinar la conducta 
observada por dicha corporación, teniendo presente 
asi la Real órden que se supone trató de cumplir, 
como las órdenes del Gobernador y las disposiciones 
vigentes en la materia:
' 3.° Que solo cuando haya tenido lugar este exa

men prévio podrá resultar un hecho criminal con
creto dél que hayan de conocer los Tribunales ordi
narios en vista del tanto de culpa que corresponde
rá pasarles;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 

, referidas Secciones , de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes: 
pero previniéndole al mismo tiempo que sin levan
tar, mano proceda V. S. á instruir expediente guber
nativo en averiguación de los-hechos denunciados, y 

cortos $e pasará &  tanto de culpa á 
¡ ^ T r i b g i l a l e s j u s t i c i a ,  y pondrá'V . fL en cono- 
BM&nieqfe del Gobierno ¿o que adelantare en este 
ffcgocio. Jfcos'guarde‘á Y. g .  m ^ o s  años. Madrid 2 
dé .Julio de  l$ 5 9 .^ P o sa d a  Herrera. = S r .  Goberna
dor de la provincia de Burgos.

Remitidos á informe de las Secciones reunidas de 
E stado, Gracia y Justicia , Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado los expedientes sobre auto
rización negada por Y. S. para procesar á D. José 
M ir, Alcalde de Fiorejachs y al pedáneo de Gra , han 
consultado lo siguiente:

" «Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Lé
rida ha negado al Juez de primera instancia de Cer- 
vera la autorización que solicitó para procesar al Al
calde del distrito de Fiorejachs.D. José Mir:

• R esu lta :
Que la causa del proceso comenzado es ha

ber exigido este funcionario .4 rs. á unos pasto
res que pasaban con sus ganados por el término del 
pueblo y que denunciaron luego el abuso en esta 
form a; pero como el Alcalde niega el hecho, asegu
rando que '.ellos dieron voluntariamente, no 4, si
no 2 rs. á d o s . hombres que esta Autoridad en
viaba á decir á los guardas que no les m olestasen , y 
por otra parte el Consejo provincial dice que en todo 
caso lo hecho por el Alcalde puede provenir de la 
costumbre que hay en el citado y en muchos otros 
pueblos de exigir un real por cada ganado que pasa  
en recompensa del perjuicio que cau sa , negó el Go
bernador la autorización que se le habia pedido : 

Considerando que el hecho criminal imputado al 
Alcalde no aparece justificado sino por las declara
ciones de los denunciantes, y aun esto de una mane
ra incidental, y no como punto especial de aquellas; 

■y por otra parte, áun supuesta su existencia, recono
ce ría  como causa una práctica abusiva ciertamente, 
pero aplicada hasta aquí y consentida para la admi
nistración de los intereses locales de aquel p ueb lo :

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa, del Gobernador de Lérida, y lo acordado.

En idéntico sentido, entienden las Secciones que 
debe resolverse el expediente de autorización que por 
igual ca u sa , las mismas pruebas» y por el mismo Juez 
se ha pedido al mismo Gobernador para procesar al 
Alcalde pedáneo del pueblo de Gra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resol ver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes ; habiendo 
mandado al propio tiempo S. M. que adopte Y. S . 
las disposiciones oportunas para que se ponga coto 
al abuso que parece establecido en algunos pueblos 

-de esa provincia de exigir dereéhos de ningún géne
ro por el paso de ganados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 1859 .=P o sad a  Her
rera. ==^Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Remitido á informe de las secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Cuenca al Juez de primera instan
cia de Cañete para procesar á D. Nicasio Martínez, 
Alcalde de Beamud, y al Teniente de Alcalde D. Fer
mín Perea, por haber facilitado una cédula de vecin
dad á un cumplido de presidio que se hallaba sujeto 
á la vigilancia de la Autoridad, pero sin expresar es
ta circunstancia , han consultado lo siguiente :

•J^as Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Cañete pide au
torización para procesar á D. Nicasio .Martínez y Don 
Fermin Perea, Alcalde y  Teniente -de Alcalde de 
Beamud :

Resulta de los antecedentes que a mediados de 
Marzo de 1858 llegó Matías Escribano á Beamud con 
una cédula de vecindad , expedida en Valencia como 
cumplido de presidio , en la cual so expresaba que 
estaba sujeto á la vigilancia de la Autoridad por cin
co años y cuatro m ese s, pasando via recta a Villa- 
nueva de la Sierra, pueblode.su  naturaleza, qu eh a~  
bia .elegido para su residencia :

Que habiéndose presentado al Alcalde de Bea-r 
m u d , hallándose este enfermo á la sazón . le dijo 
se presentara al Teniente de Alcalde, sin que leyese 
la cédula de vecindad que llevaba Escribano :

Que habiendo comparecido ante el Teniente Al
calde, le presentó la cédula expresada, manifestando 
al Alcalde que estaba corriente, devolviéndola al in
teresado:

Que el Alcalde después dió cédula de vecindad 
para marcharse á Jabalera al mencionado Matías E s
cribano, que firmó el Secretario de Ayuntamiento por 
enfermedad de aquel , y sin que en ella se determ i
nase dirección alguna ni se expresase que estaba su
jeto á la vigilancia de la Autoridad •

Habiéndose formado causa á Escribano por sospe* 
chas de robo y quebrantamiento de condena, el Juez, 
confórme con el Promotor fiscal, pidió autorización 
para proceder contra el Alcalde y Teniente Alcalde 
por complicidad en el segundo delito, que fué nega-» 
da por el Gobernador, oído el Consejo provincial: 

Vistos los artículos del Código penal 11, según el 
.. cual son responsables de los delitos y faltas los auto

res, cómplices y encubridores; 42, en que se impo
nen varías obligaciones al penado sujeto á la v ig i
lancia de la A utoridad: 124. regla 11, en que se 
castiga al cometido á la vigilancia de la Autoridad 
que faltase á las reglas que debe observar:

Vista la regla 11 de la Real órden de 28 de No- 
’ viembre de 1849, en que se previene que cuando las 

Autoridades concedan permiso á los penados someti
dos á su vigilancia para mudar de domicilio, ó tras~ 
ladarse temporalmente de un pueblo á otro, le m ar
quen el itinerario y lo pongan en conocimiento de 
las Autoridades de los pueblos d«l tránsito y del de 
su residencia adonde aquellos se dirijan, acompañan

do en el primer ca*o todo: lu¿> antecedentes, y ha
ciendo en el segundo las prevenciones oportunas para 
que la vigilancia continúe sin interrupción:

Considerando que está demostrado que el Alcal
de de Beamud faUé á  las prescripciones legales al 
facilitar á Matías Escribano la -cédula de vecindad 
sin hacer ninguna prevención cu ella de estar su
jeto á la vigilancia de la Autoridad* y á los Tribuna
les de justicia corresponde (q conocSanento del asun
to, así como la imposición do la responsabilidad en 
que haya podido incurrir:

Considerando que no resulta cargo alguno contra 
el Teniente de Alcalde, puesto que no tuvo la menor 
intervención en la expedición de la cédula, limitándo
se á examinarla según el Alcalde $e lo provino, de
volviéndosela después al interesado;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S . M. se 
conceda la autorización para procesar á D. Nicasio 
Martínez Alcalde do Beamud, y se confirme la nega
tiva del Gobernador en lo tocante al Teniente Alcal- 
do D. Fermin Perea.»

Y habiéndose dignado S . ia Reina (Q. D. G J  
conformarse con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos' consiguientes. Diós guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1 8 o 9 .= Jo sé  
de Posada Herrera.= Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia. •

MINISTERIO  DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en mandar que D. Fernando Cos- 
Gayón , Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento, se encargue interina
mente de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio durante la ausencia del 
Director general D. José Joaquín Mateos, que 
ha obtenido licencia para restablecer su salud.

Dado en Palacio á ocho de Julio dé mi! 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

DIRECCION GENERAL
D E  PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general, con fecha 14 de este mes, la Real 
órden siguiente*

«linio. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada á este Ministerio por V. I. en 29 de 
Marzo ultimo, proponiendo los medios de aclarar y pre
cisar las diligencias y trámites subsiguientes á la* apro
bación de las ventas de las fincas del Estado y  corpora
ciones civiles, á fin de que pueda hacerse á los compra
dores la oportuna notificación con el debido cdnocimien- 
.to del resultado de las liquidaciones de cargos.

Enterada S. M ., y conformándose con lo expuesto por 
esa Dirección y por el Asesor general de este Ministerio, 
se ha servido resolver:

1. Que recibidas que sean por los Gobernadores las 
órdenes de la Dirección, aprobando los remates de fincas 
que hayan quedado en el mejor postor de la subasta ce
lebrada en Madrid, las pasen en el mismo dia á los c o 
m isionados, y estos á su vez á las Administraciones de 
Propiedades, para que se efectúe la liquidación de car
gas a tenor de lo prevenido en el art. 141 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855,

2.° Que las expresadas Administraciones practiquen 
dicha Operación dentro de los tres dias precisam ente que 
marca el art. 144, expidiendo la oportuna certificación, 
que con el V. B.9 del Gobernador será remitida á la Di
rección , la cual la pasará al Comisionado principal de 
\en tas de Madrid para que, uniéndola al expediente de 
su razón, remita este al Juez ante quien tuvo lugar la 
subasta para que el mismo 'disponga que inmediata
mente se haga la notificación al comprador.

3.° Que hecha esta según previene el art. 146, el 
Escribano lo avise al Comisionado de la provincia donde 
radique la finca, c o q  e l  objeto de que trascurridos los 
15 dias marcados en el art. 145 sin haberse presentado 
el comprador á ingresar en Tesorería el importe del pri
mer plazo, solicite del Gobernador la declaración en 
quiebra de la finca, según previene el art. 159 y el 160.

Y 4.° Que los expresados Comisionados de las pro
vincias den parte á los Jueces de Madrid de si los com 
pradores se h s-n presentado ó no á realizar el prim er 
plazo, á fin de que, según su caso, exijan ó no la res- • 
ponsabilidad personal impuesta por los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de Julio de 1856.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» '

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su  cum pli
miento , esperando se sirva darle aviso de su recibo. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1859—Luis de Estrada. « S r .  Gobernador de la pro
vincia de.....

ANUNCIOS  OFICIALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE GRACIA Y .JUSTICIA.

Los Sres. Magistrados y Jueces de prim era instancia 
cesanlos que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en esta Ordenación general, por sí ó por 
persona que les represente para enterarse, de un asunte
que les interesa
Sres. D. Agustín Pelaoz.

' Agustín Biaza.
Alejandro Subercase.
Andrés González Tirado.
Antpnio Braña Escosura.
Benigno Murquiondo.
Carlos Parés y'Valverde.
Cristóbal de Castro y Pisa.
Cristóbal Menendez Valdés.
Cristóbal Perez Monte.
Diego González del Camino.
Enrique Llamas y Gómez.
Faustino Ambas.
Francisco Cabello.
Francisco Estrada y Urbano.
Francisco Gutiérrez Palacios.
Francisco María Contreras.
Francisco de Paula Murciano.
Francisco de Paula Oleína.
Gaspar García Soler.
Genaro Ruiz de Molina.
Gerónimo García Maldonado.
Gil de San Juan Benito.
Gregorio Goyaues y Balboa.
José Antonio Miguel Romero.
José Saínala y Nogueras.
José Bo'Ch y .Scgarro.
Tose Calabuig y Bellot.
José de Codee-ido Zapata.
José Galvez Cañero.
José García Sánchez Oca ña.
José Luis Unonueno.
José Manuel Aguirre Mi ramón.
José María García Ontiveros.
J*sé  Navas.
José Torralba Iranzo.
Juan Antonio Mentid y Bullón.
Juan Antonio Morales.
Juan Antonio Rama y Arcas.
Juan Cano Muñoz.
Juan  de la Concha Castañeda.
Juan Francisco Gordillo.
Juan  García Moreno.
Juan José Delicado y Díaz (ó Zafra»
Juan José Mcndez.
Juan José Portal.
Juan María'Ruano.
Juan Pedro Dato y Ortega.
Juan Ramón Bravo.
Juan Ramón Ibarra.
Juan Sahagun Vicente.
Juan de Toda.
Juan Víctor Navarro.
Laureano López.
Luis de San Juan.
Manuel Antonio Palacios, 
jlanucl C a talan.
Manuel González Pinto.
Manuel María do Benavid.ee

Manuel Morales y Donaire.
Manuel Rosado y Hudron.

’ Miguel María Melgar.
Miguel Perez y Jiménez.
Pedro Alcántara del Palacio 
Pedro Antonio Miguel.
Pedro García Arredondo.
Pedro García Combrero 
Pedro Olarría y Adalid.
Pedro Sánchez Tomó.
Ramón Brased- 
Ramón González Vareta.
Ramón Menendez Mal templado y Collar. 
Rafael Sisera.
Saturnino Sesoaga.
Vicente Gómez y Martínez ó 
Vicente Ramón y Fscoin.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado L°

Se hallan vacantes las plazas de Ayudante primero 
de la Biblioteca de la Universidad de Barcelona; de Bi
bliotecario de las provinciales de Cáceres y Gerona; de 
Ayudante sign ad o  de la .Universidad de Se v illa , y & 
¿iyudante dé 4a de Valencia, dotadas en la actualidad , \z 
prim era cori 7.000 r s . , la segunda con 6.000,. la tercen 
c m  5.500 y Jas dos últim a* con 4.000 r s . , las Guales bar 
de proveerse en individuos que reúnan las eondicionti 
prevenidas en el art. 15 M  Real decreto de í7  de Jutói 
de 1858 ó esten comprendidos en da base 37 del de 12 & 
Mayo de este año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes e;i esta 
Dirección general en el término de un m es, á contai 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Los que resultaren nom brados ingresarán en el cuer
po facultativo de Archiveros-Bibliotecarios en los últil
mos puestos de la categoría de Ayudantes; pero no co
brarán  el sueldo correspondiente á ella hasta que se in
cluya el crédito necesario en los presupuestos generales 
percibiendo entre .tanto el haber que hoy tienen asigna
do las mencionadas plazas.

Madrid 11 de Julio de 18'59.«*»El Director general 
Eugenio Moreno López,

Negociado 2.°

Los artistas que obtuvieron premio en la última Ex
posición do Bellas A rtes, según la relación inserta en la 
Gaceta de 18 de Noviembre último, pueden presentarse, 
por sí ó por medio de acoderado en esta Dirección á re
coger su s respectivos diplomas.

Madrid 12 de Julio de 1859.=*= El Director general, 
Eugenio Moreno López.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

£011 presencia de noticias oficia les, com unicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

O c é a n o  p a c í f i c o  d e l  S u r .

Luz en puerto Nicholson.—'Estrecho de Cook. — Nueva 
Zelandia.

Según anuncio del Gobierno colonial de la Nueva 
Zelandia, desde 1.° de Setiembre del corriente año se re
emplazará por una luz fija , la giratoria  ( i } del faro es
tablecido en punta Ptíncarrow, parte E. de la entrada al 
expresado puerto.

La luz es de aparato dióptrico de segundo órden , ele
vada 128,r» sobre el nivel de pleam ar, y se puede av is
tar en tiempo ordinario á la distancia de 30 millas. Está
situada en Latitud. . 41°.. 21'.. 40" S.

Longitud 181°.. 4'. *16" E. de San Fernando.
Las siguientes demoras y distancias están tomadas 

desde el faro: , >

Punta Baring al SE. */4 S ..    ’ 3 #  millas.
Punta Sinclair al S. 73°.. 8'. O   6 % id.

•Cabo Campbell al SO. */4 S     33 id.

No se expresan en el anuncio la forma, altura y color 
del edificio. •

Variación en 1858,— 15o— 45’ NE-

M e d i t e r r á n e o :- ^ A r g e l í a  

Faro de Mostaghanem«
El Cónsul de España en Oran traslada la com unica* 

cion del Presidente de la Cámara de Comercio de dicha 
ciudad, en que participa q.ue desde el i.° del corriente mes 
se ha reemplazado el faro actual (2) del puerto de Mos
taghanem por una-/us fija de cuarto órden, colocada en 
una torre aislada situada al lado del cuartel de la m arina, 
y elevada 37.m sobre el nivel del mar, pudiéndose a v is 
tar á 10 millas de distancia.

Las dem oras son magnéticas.^
Madrid 9 de Julio de 1859.=Francisco Chacón.

DIRECCION  GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse a contratar 9.000 banquillos de 
hierro con destino al servicio de utensilios del distrito 
de Burgos, se convoca por el presente la subasta con en
tera sujeción á las reglas y formalidades siguientes :

1.1 La licitación será simultánea, y tendrá lugar en 
los estrados de la Dirección general de Administración 
m ilitar, y en los de las Intendencias de los distritos de 
Castilla la Vieja y provincias Vascongadas, bajo la pre
sidencia de sus respectivos Jefes, á la una del dia 22 del 
presente m es, con arreglo á lo prescrito en el Réal de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones inserto á continua
ción, y ep las cuales podrán comprenderse la totalidad 
de los banquillos ó la mitad de los que se detallan , en
contrándose de manifiesto en las Secretarías de dichas 
dependencias el modelo que ha de servir de tipo á los 
que se interesen en la contrata.

2.* A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
los licitadores, coaio garantía  do ellas, el correspondien
te documento justificativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de H acienda'pública .de las 
provincias por valor de 20.000 rs. para la totalidad de 
la licitación, y de 10.000 para la mitad de ella, bien en 
metálico ó su  equivalente, según las cotizaciones oficia
les, en papel de la Deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 3 por 100, ó en acciones de carreteras y ferro
carriles, adm isibles según el decreto de 8 de Diciembre 
de 1855 por su  valor nominal.

3.a En la prim era media hora después de constituido 
el Tribunal de su b asta ,se  adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que estarán enteramente conformes al 
modelo citado, y acto continuóse procederá por el Pre
sidente á  la apertura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cuyos precios excedan los límites de 22 
reales 75 cents, cada banquillo , ni los que carezcan de 
los requisitos prevenidos; declarándose aceptable la que 
resulte más ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas 
dos ó más iguales y adm isibles, contenderán sus auto-» 
res entre sí, y se admitirá la que resulte m ás ventajo
sa ; pero si los autores de las que sean iguales no entra
sen en contienda, ni por ninguno se mejorase la suya, 
será preferida la que ménos tiempo exija para la total 
entrega de ios banquillos ó mayor número comprenda de 
los designado.?, y en últim o'resultado de completa igual
dad, se decidirá por la suerte v prevalecerá la que sea 
favorecida por esta.

5.a Guando la proposición más beneficiosa obtenida 
en los distritos fuese igual á la admitida por el Tribu
nal de subasta en esta Dirección general, se verificará 
nueva subasta en ella el dia y hora que se anunciará 
con la debida anticipación , y solo tomarán parte los au
tores de ám bas proposiciones aceptadas, pfoeediéndose 
á la adjudicación del servicio en favor de la que resulte 
más ventajosa, conforme á lo establecido en ia regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob 
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su  favor, y solo cesará .en 
el caso que no merezca la Real aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban  las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal- 
UWÚe representados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid li de Julio de 1859.***El Intendente Secreta
rio, José Ruiz y. Belluga.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . . . . . . .  enterado de las condi
ciones establecidas para contratar, con destino al servi
cio de utensilios deí distrito de Burgos, 9,000 banquillos

(U Véase Gaceta de 4 de Mayo de 1859.
Id. Cuaderno de Faros áe costas del MqditerrdneQ, 

pu b licad o  por Dirección en E n e ro  del co r r ien te  aflo. páeina 
56. faro 3*9.. ' '

de h ierro , é impuesto d é la s  reglas consignadas p a ra la  
celebración de la subasta en el número (tantos) de la 
Gaceta d e l  d e . . . . .  y demas circunstancias pre
venidas para tomar parte en la misma, con sujeccion al 
tipo á que ha de arreglarse, se compromete á cum plir 
dichas condiciones y á encargarse de la ejecución del 
expresado servicio (en general ó por tal núm ero) al 9 
precio d e ......................... rs. cada banquillo.

Y para que sea válida esta proposición se. acompaña 
e¡ documento adjunto, que acredita haber diecho el de
pósito qne se exige en el referido anuncio.

Fecha y firma del licitado;»:

I n t e r v e n c i ó n ’g k n k k a l  m i l i t a r .— P lie g o  de  c o n d ic io n e s  ba jo
las cuales se saca ú pública subasta la adquisición de 9.900
banquillos de'hierro para el servicio de las tropas dei
ejército estantes y transeúntes en el distrito de Burgos,

I.a La subasta se verificará sim ultáneam ente ’en la 
Dirección general de Administración militar é Intendenr 
cias militares de los distritos que se juzguen conve
nientes. en el dia y hora que se señalará por los anun
cios que se publicarán , observándose en ella el órden 
que establece la instrucción aprobada por S. M. .en 3 de 
Junio de 1852 para la celebración de subastas de todos 
ios servicios del ramo de Guerra , según las bases que 
eontiene el Real decreto sobre contratas de 27 de Fe
brero del mismo año.

Las proposiciones que se presenten serán arre- 
gladas en todo al banquillo tipo aprobado, que estará de 
manifiesto con 10 dias de anticipación en los puntos 
qtw deba celebrarse subasta y en el acto de ella, el cual 
és.de  hierro dulce de prim era clase, de cuadradillo de 12 
línéas y platina de 18 por 6 para ios medios puntos de 
los piés, y su s dimensiones se hallan marcadas en el 
mismo modelo aprobado por Real órden de 3 de Junio 
de 1853 y rectificación hecha acerca del mismo en 30 
de Mayo de 1857 por circular de la extinguida Inten- 
denciá general m ilitar para que se comprenda que la luz 
ó distancia' de tope á tope, ó sea la meseta del banquillo, 
ha de contener 36 pulgadas castellanas, sin  contarse con 
los topes: estos tendíáu 6 líneas ‘de grueso cada uno de 
ellos por 9 de altura en su s luces: las distancias de pilar 
á  pilar serán por su  parte interior la de 25 y media pul
gadas castellanas, así como el radio de los medios pun
tos será de 5 pulgadas da luz por su  parte interior, do
blando sus patillas por iguales partes hasta dejarle por 
base la distancia de 'un pié. El alto total del banquillo 
es el de 18 pulgadas. En su  construcción se tendrá pre
sente que las espigas de los pilares que entran en los 
medios puntos han de ser de forma rectangular, y re
machados formando una cabeza á gota de sebo, así co 
mo se -formarán de la misma manera rectangulares las 
de la parte superior que entran en la meseta del ban
quillo, metidas á caldas con remache embutido, y que
dando cerradas por la superficie superior. Las ju n tas que
darán exactamente unidas á fin de evitar los nidos de 
insectos.

3.a Podrán hacerse proposisiqnes generales para la to
talidad de los 9.000 banquillos ó por mitades iguales.

4.a El reconocimiento y admisión de los banquillos 
que el contratista presente se comete exclusivamente al 
fallo de las Ju n tas de Administración del distrito de 
Búrgos, puesto que han de ser entregados en la Admi
nistración de utensilios de dicha plaza.

5.a Las entregas d e jo s  banquillos se han de realizar 
por el contratista en tres plazos iguales de un mes cada 
uno, de manera que al terminar el tercero queden den -’ 
tro de los alm acenes,el número de los contratados, sin 
que por esto se entienda que el contratista pueda hacer 
la entrega total, al fin de los tres m eses, prescindiendo 
de las parciales, cuyos plazos empezarán á contarse des
de la fecha en que el remate obtenga la Real aprobación.

6.a Será de cuenta del rematante los gastos de tras
porte y demas que pueda causarse  hasta dejar los ban
quillos dentro del almacén de la referida Administración 
de utensilios de Burgos, así como toda clase de derechos 
y conlribucipnes que por la ley esteñ establecidos ó se 
establezcan para los que contratan con el Estado.

7 .a El pago so verificará al contratista al terminar la 
entrega del banquilla je, con presencia de la certificación 
que le expida el Comisario de Guerra Inspector de uten
silio? de la citada capital, en la cual conste haber teni
do efecto la entrega en almacenes de la totalidad de 
aquello?, construidos con estricta sujeción al modelo que. 
queda citado en la condición 2.a: podrá cobrarse en Ma
drid ó donde m ás le convenga al rematante.

8.a Para ser admitido como licitador en la subasta 
es circunstancia indispensable la presentación de docu
mentos en que ju stifique el interesado haber hecho un 
depósito por via de fianza, en metálico ó papel reconoci
do para estos casos, de 20.000 rs., cuyo depósito m anten
drá hasta que pruebe del modo indicado en la condi
ción antorim- Ip complela entroga Ha los banquillos.

9.a Si el contratista faltasen ! cumplimiento de lo pac
tado demorando la entrega de los banquillos dentro del 
plazo prefijado, ó porque aquellos, á ju icio  de la Junta 
de Administración á 'cuyo reconocimiento se someten, 
no fuesen de recibo, la Administración m ilitar ejercerá 
acción gubernativa, procediendo contra él con arreglo á 
lo prevenido en el ai t. 20 de la instrucción aprobada 
por S. M. en 3 de Junio de 1852, en consecuencia del 
Real decreto de 27 de Febrero del mismo año sobre con
tratación con el Estado, quedando á salvo el derecho del 
interesado para dirigir ias reclam aciones por la via con- 
tencioso-adm inistrativa.

10. Igualmente será do cuenta del eohíraíisia el pago 
de costas , escritura y subasta.

II . Por último , el remate no tendrá efecto hasta tan
to que obtenga la Real aprobación.

Madrid 9 de Julio de í 859 .=Joaquin  R en don .=E s co- 
p ia .= F J Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
L olería prim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sáli 
do agraciados los núm ero? siguientes:

•5 3 , 7 3 , 6 0 . 10 , 50 .
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á la? huérfana? de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
Duña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en suerte, con el prim er extracto de la de este dia, á 
Doña Eusebia Montesinos, hija de D. Joaquín , Miliciano 
Nacional de L ir ia . muerto en el campo del honor,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titular 
del pueblo de Guaro, dotada con 1.500 rs. anuales p aga
deros por trimestres del fondo municipal, y ademas la 
iguala convencional quo contrate con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Ayuntamiento en el término de 30. dias, condados des
de el de la publicación de este anuncio.

Málaga 6 de Julio do ! 859.=A ntonio Guerola. 2857

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
M arañaren esta provincia, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, dotada en 500 rs. anuales; siendo obliga
ción del que obtenga esta plaza extender las actas y de
mas que se dispone en el art. 94 del reglamento publica
do para la ejecución de la lev do 8 de Enero de 1845 so 
bre organización y atribuciones de los Ayuntamientos; 
desempeñar la Secretaría de la Junta pericial encargada 
de hacer los am illaram ientos de la riquoza territorial; 
formar, bajo la inspección del Alcalde, lós e stad o s-re 
laciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asuntos de su  in cum ben cia, v 
siendo responsable de la falta de precisión , exactitud y 
puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 do Octubre 
de 1833, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento den
tro del término de un m es, á contar desde la inserción 
del presente anuncio , acom pañadas do los documentos 
necesarios.

León 9 de Julio de 1859.=*G. A. 2858— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Meira por destitución del que la desempeñaba.

La* personas á quienes convenga optar á osta plaza 
y reúnan al efecto las circunstancias convenientes, pue° 
den presentar sus solicitudes docum entadas ante dichc 
Ayuntamiento dentro do! término do 30 dias, desde la pu
blicación de esto anuncio ; advii tiendo que la referida 
plaza se halla dotada con el sueldo anual de 2.400 rea
les, y que el distrito m unicipal consto de 938 vecinos 
distribuidos en cinco parroquias

Lugo 7 de Julio de !869 .«R a fae l Humara 2869—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERQNA

Lá R ecrearía dél Ayuntamiento de Rabos de Ampure 
la ,  dotada con 800 rs. anuales. halla vacapte por re
nuncia del que la obten i».



En su consecuencia, los aspirantes que deseen servir  
dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes á la m encio
nada corporación durante el término de un m e s , que 
empezará a contarse desde la publicación del presente 
en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia; 
en la inteligencia de que trascurrido el indicado plazo 
se procederá al nombramiento , según lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 5 de Julio de 1859. — José de Urbistondo.
2829— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
O livares, con la dotación de 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán su s solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntam iento en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente anuncio  
en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid, 
con  arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Cuenca 7 de Julio de 1859.=M anuel de Podio y Ya- 
lero. 21828— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
concejo de L ezcano, cuya dotación consiste en 1.200 rea
les anuales pagados por trimestres.

Lo que se anuncia, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para que los 
aspirantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes  
convenientemente documentadas al citado Ayuntamiento, 
dentro del término de 30 dias, contados desde esta fecha,

San Sebastian 29 de Junio de 1859.^E1 Gobernador* 
Somoza, * 9 7 9 o _ j

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENIRREDRÁ.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con 1.100 rs. vn. anuales, pagados de fondos 
comunes por mensualidades vencidas se hace saber al 
publico para que los que aspiren á ella y  tengan las 
cualidades necesarias presenten sus solicitudes en la Se
cretaria de este pueblo dentro del término de un mes, 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno.

Benirredrá 25 de Junio de 1859.==E1 A lcalde/E nrique  
Miñana. 2701 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE JULIO 

DE 1 8 5 9 .

a n s a a — . , , .....— ...— :—    | ■ :____________ ______________

Barómetro Tempera- Tem pera- 
nAr. .  ' reducido i  0o tu ra en tu ra en gra- Dirección ESTADO 
HORAS, y mih'me- grados dos ceutí- del tien to , d e l  c i f i o  

tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 709.03 18",5 23M E . . . . . . . .  Despejado.
9 m ..  709.44 22",7 .4 E . .  Celajes.
a V  ” IS!'! !  ^3",6 S . Nubes,
* ••• ■ 29.3 36-,6 S. E . ; . . .  Idem.
o InM -2',8 S. E . . .  . . Tormenta,
9 n ... 710.58 19 /5 24",4 E. S. E . . .  Nubes.

Temperatura má
xim a del d ia . . .  31°,5 39°,4

Temperatura má
xim a al s o l . .  .. 39°,7 49°,6 '

Temperatura m i-  
nim a del d ia ... 16*,5 20°,6

Evaporación en las 24 hs, »
Lluvia en las 24 h o r a s .. .  1,6 m ilím etros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia i 1 de Julio de 1859.

Barómetro
en aiiiíme Tem psratu- Dirección 
tro*, a 0 y ra en grados del Estado del cielo,
ai nivel del centígrados. tren  lo.

mar.

7 de la m. 763,3 23,1 S. E. yf  S. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS. '

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. '

Estado atmosférico en varios puntos de Europa • y A frica  
el 7 de Julio a-las siete de, la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección k c t io d
cido á 0o g r a  d o s  ¿el 

LOCALIDADES. yal nivel cent igra • Tiento. DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n q u erq u e .. . . .  769,0. 21",8. N. O . . Despejado.
Paris...........................  768,0. 20°,0. O.N.O. Idem.
Bayona   766,6. 23“, 2 . N. O . . Cubierto.
L yon    768,7. 24",0. N  Despejado.
Madrid.......................   766,3. 24",3. N .N .E . Idem.
Saa F ernan do. . .  765,8. 28",I . E. S. E. Velado.
Bruselas     768,2. 21°,9. N. O . . Vapores.
Viena . . .  ............... . .  . .  . .  •
Turto ........................... 768,3. 27",5. O ,! . . .  Despejado.*
Lisboa ...........  766,7. 27",7. N .. . . .  Idem.
Rom a   . .  . . . .
F lo ren c ia .. . . . . . . . .  . .  . .
San Petersburgo . 757,6; IT ,8 . - O Despejado.
C on stantin op la ... . .  . .  . .
S ío c k o lm o .. . ; . . ;  761,8. IT ,8. O.N.O. N u b es .’
Argel. . . . . .............. 771,4, 14°,0. . ,  vDespejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resurta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.406 fanegas de trigo. ‘ '
900 arrobas d^ harina de id. •

'3.300 libras de pan cocido.
9.712 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 33.481 libras de peso.
441 carneros, que hacen 11.885 .libras de peso.
288 cordero>, que hacen 9,089 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , dé 38 á 42 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 i  84 rs. arroba, y  de 34 á jg

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino aiíejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

librar
Aceite, de 68 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra. . ' ; -
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos ouar- 

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 i  12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra. -
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos

libra. . '
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. '
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á %\ cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba; y  de 3 á 4 cuartos libra. 

PRECIOS DE ÓRANOS EN EL M ERC^bp DE HOY.

Cebada nueva, á 20 \ f  % xs, foqega , y ,á .3 3  añeja, 
Algarroba, de 36 » 37 % rs, id, ' -

Trigo vendido.

22 fanegas á . 46 rs. 30 fanegas.. .  á 46 rs.
125  44 38 ......................  49

¿0....................... 40 J4 30 ......................  43
20 trechel.. , .  44 115   38 -
W ....................... *7 8 0 ......................  43

. . .........  45 34 ...............  48
3 2 . . .  . ..............  38 2 7 . . : ............... 39
68........... ........... 41 150..................... 42
*0....................... 47 30 ......................  41
4 0 . . . .  , ............ 44 42 ............    46
20......................  45 5 0 .......................' 40
24...............   48 3 0 . . .   ............. 44

Total  1,162 fanegas.
Quedan por vender 4.382.

Precio m áxim o  49
Idem m ínim o................  38
Ideni m edio...................  42,98

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Julio de 1859.=-FJ Alcalde-florregiilor, 

Duque de Sesto.

BO L SA  DE M A D R ID .

Cotización del 11 de Julio de 1859 ci las tres de la tarde . 

FONDOS PÚBLICOS..

^ Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-20 c.; 
no publicado, 42*30 d.; á plazo, 42-35 á 4 5 cor. ó á 
vol.; 42-40,- 45 y  40 á fin del cor. vol;

Títulos del 3 por 100 diferido, pu b licado, 32-4 0 y  15; 
no publicado, 32-20 d.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
19 p.

Idem de segunda id ., id., 13-25 d.
Idem del personal, id,, 11-20.
Acciones de carreteras, em isión de 1 /  de Abril de 

1850, de á 4.000^rs., 6 por 100 a n u a l, id . , 85-50.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 87.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 85- 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Idem d e l . 0de Julio de 1 8 5 6 ,d e á  2.000 r s . , id. 83. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

jd em , 83-25 .
* Idem del Canal de Isabel I I , de á 4,000 r s . , 8 por 100 

an u a l,id ., 102 d,
Idem del Banco de España, id . , 183 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fech a , 50-50 d,
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Biazas del reing.

Dáño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  \ f í  L u g o . . . . . . .  1 /2
Alicante  par. . .  Málaga.......... 1 /8 »
A lm ena. . . .  1 / í  d. . .  M urcia.. . . .  ' . .  1 /4  £
A v i l a . . . . . .  . .  O r e n s e .: . . .  7 /8  p.
B a d a jo z .....  3 /4  p. . .  O v ie d o . . . . .  par p . .
Barcelona. . . . .  1 /2  d. Palencia . . . .  1/2*1
B i lb a o . . . . . .  . .  5 /8  d. P am p lo n a .. . .  ( /  ¿ , j.
B u r g o s . . ....  1/8 d. Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres........  1/8 Salam anca.. 1/2  . .
C á d i z . . . . . .  par d. . .  San Sebas-
C astellon . . .  . . .  . .  tían .......................  3/4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander.. . .  i / 4 n
C órdoba. . . .  1 /4  d. . .  Santiago . . 3/4  p .

Coruna  1 /2 d . . .  S e g o v ia . . . .  1 /2 p
Cuenca.................... . . .  S e v i l l a . . , . ,  pard  . '
Gerona   | S o r ia .. . . . . .  3/4  p. ...
G ran ada... f par p. . .  Tarragona. . par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l .. .
H uelva....................... T o le d o !* .’.'. 3/4
H uesca  . . V alencia..................  1 /4 d
^aen  3 /8  p. . .  V alladolid .. 3 /8  . „ '
L e ó n . . : . . . .  3/8 d. . .  Vitoria.......... 1 / ld .
Lérida  . ... . .  Z a m o r a .. . ,  3 /4 p.
L o g r o ñ o ,.. .  p a rd . . ,  Z a ragoza ,., 1/8 í i

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 11 de Julio de 1859.

Fondos franceses. A  Por ............ 68 05.
I iV% por 1 0 0 . . ..............  95,50. ,

Españoles. . . .........  3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  40 y2.
Consolidados...  .................................-.  . 95 1 /2  á 5/8.

Ambéres 7 de J u l i o . Interior, 39 3 /4  papel. — Dife
rido, 29 3 /4  papel. '

Amsterdam  7 de Julio. — In terior , 39 1/8, — Dife
rido. 29 3/4.

Bruselas 7 de Julio.' —  No se cotizaron nuestros  
fondos. . -

F rancfort 7 de Julio. — Interior , 38 3 /4 . — Diferido, 
29 d/8.

Lóndres 7 de Ju lio .— Consolidados, 93 1/8 3 /8  — In
terior español, 41 á 4 2 .— D iferido, 30 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Joaquín Castaño y Bartolomé, Juez de pri

mera instancia del partido de Ledésma.
Por el presento cito, llamo y'emplazo por este mi único p re 

gón y edicto al gitano Miguel Bustamante, vecino que fué de Pa
tencia , para que en el término de 39. d ias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del reino, se presente en 
este Juzgado de mi cargo á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que instruyo por hurto de cuatro caballe
rías de la pertenencia de Fausto Martin, vecino de Yecla; aper
cibiéndole que de ser pasados sin haberse presentado, se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar. ' ’

Dado en Ledesma á !5 de Julio de 4 859.^-Joaquín Castaño 
y Bartolomé.—Por su mandado, Tomas Hernández. 28V1

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito dé Palacio, refrendada del Escribano del número D. Mi
guel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Tei- 
x idor, á fin de que en el término de 20 dias se presente ante di
cho Sr. Juez y citada Escribanía á oir cierta notificación á conse
cuencia de un exhorto del Sr. D. Juan Felipe López, Juez de 
primera instancia del distrfto del Mac de la ciudad de Valencia; 
apercibido que de no hacerlo -le parará el perjuicio que haya 
lugar.

-Madrid 7 de Julio de 1859.=Castillo. 2843

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, so. cita y llama por. el 
presente anuncio al tenedor ó tenedores de los títulos de la Deu
da personal, série C.,-núm. 4.235 y série D., números 1.001 aí 
1.004, para que en el término de tres dias comparezcan en este 
Juzgado, sito-Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á fin de reci
birles la conveniente declaración en causa criminal pendiente en 
este Juzgado. 2844

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego- 
riafiozalera, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita , llama y emplaza por este pri
mer edicto y pregón y término de nueve dias á Feliciana do Blas 
Nevado, soltera, natural de Jaraíz, de 49 años de edad, que re
side en esta corte desde 2.0 de Junio último , y ha vivido en la 
cálle de los. Irlandeses, núm. 4 0, y últimamente en la de Mira el 
Rio alta, núm- 6, en compañía de Benito de la Cruz, para que 
dentro de dicho término, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial: ó en la'cárcel de mujeres á responder 
á los cargos que la resultan en la causa que contra la  misma se 
instruye por hurto de. varias ropas á la Benita de la C ruz; aper
cibida que de no verificarlo se Sustanciará Ja causa en su 'ausen
cia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 2846

r *- " ¡ a a -T i  |»|  ̂ ' I I. II ....J I I I.I

For el presente y en virtud de providencia del Sr, Juez del 
Prado, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á María 
Antonia Valero y  Alvarez, natural de Andújar, soltara' de 20 
años, para que comparezca en la audiencia de dicho señor, es
cribanía de Quintana, 6 se presente en la cárcel de mujeres á

responder á los cargos que la resultan en causa que se instruye 
por hurto do ropas á Lucía Guillen, su patrona ; apercibida que 
en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar. 2845

Tribunal de Cuei.' .s del Reino.—Secretaría.—Por el presente 
y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro, Jefe do la Sec
ción tercera, se cita, llama y emplaza á los herederos dé D. Juan 
López deOehoa, Jefe político que fué de la provincia de Jaén, 
á  fin de que en el ¡érraiuo de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 do publicado esto anuncio en la Gaceta, se presenten 
por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á re
coger un pliego do reparo que produjo el examen de la cuenta 
de fondos provinciales de dicha provincia y año de 4 848; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Julio de 1859. .1 M. de Ossorno. 2830—2

'D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de primera instancia* de la 
ciudad de Gerona y su partido.

En méritos del expediente de concm so voluntario de acreedo
res que se sigue en este Juzgado, contra los bienes de Estéban 
Salgueda, iabrador propietario, vecino de San Mateo de Montne- 
gre, y á petición de uno de dichos acreedores, se ha señalado el 
dia 29 de Julio próximo venidero, á las diez de su mañana y a n 
te este Juzgado, para la celebración de junta de dichos acreedo
res, cuyo objeto es la aprobación de un convenio celebrado en
tro los reconocidos; y á fin de que los que no lo son tengan no
ticia de ello, he acordado expedir el presente, con el cual se les 
cifa para que en dicho dia y hora comparezcan en la referida 
junta; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 18 de Junio de 1859--Cristóbal Comoto.— 
Ramón Teixidor. * 2860

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Olallo Mejía, se sacan 
á pública subasta 600- arrobas de harina próximamente de 1.a, 
2.a y 3.a clase, pertenecientes al concurso necesario de D. Matías 
González Estéfani, para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso de la territorial, se* ha 
señalado el 18 del corriente á las doce de su mañana, hasta cuyo 
dia estarán de manifiesto los autos en la Escribanía sita Plaza de 
la Villa , núm. 103, entresuelo.

Madrid 9 de Julio de 4859.--Rozalem. ' 286

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano de número de la misma, Dr. Don 
Mariano García Sancha, se cita al Presidente ó representante 
legal de la sociedad minera Fraternidad de buena fe para que 
en el término de quinto dia preciso y horas de diez á dos de la 
tarde, comparezca en el Estudio del referido Escribano, calle de 
Felipe III, núm. 8, piso segundo, con el fin de que prévia su 
citación se proceda al cotejo de una escritura otorgada entre la 
representación de dicha sociedad y la de D. Tomas Heredia, á 
cuya instancia se practica dicha diligencia; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo parará á la sociedad referida el perjui
cio que haya lugar;

Madrid 7 de Julio de 4 859.==Sancha, 2862

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHO. TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO,

Paris 11 de Julio á las nueve y veinticinco m inutos de 
la m añana .— «.Ejército de Italia.—Orden del dia.— Valleg- 
gio 40 de Julio.—Soldados; El 8 de Julio se lia conclui
do entre las partés beligerantes una suspensión de ar
mas hasta el dia 15 del próximo mes de Agosto. Esta 
tregua os permite descansar de vuestros gloriosos tra
bajos, y tomar nuevas fuerzas,para continuar, si fuera 
necesario, la obra que con vuestro valor y vuestra abne
gación inaugurásteis tan heroicamente. Vuelvo á Paris, 
v confio eí mando provisional de mi ejército al Mariscal 
Vaillant, Mayor General; pero si sonase de nuevo la 
hora del comÍDate, me veréis otra vez en m edio de vos
otros para compartir vuestros peligros— Napoleón.»

El Monitor dice lo siguiente: «Nos apresuramos á ma
nifestar las circunstancias que han concurrido en la 
suspensión de armas convenida entre el Emperador de 
los franceses y el Emperador de Austria.

»Habian mediado varias com unicaciones' entre las 
tres grandes Potencias neutrales con objeto de ponerse 
de acuerdo para ofrecer su mediación á las beligerantes.

»El primer acto de esta mediación debía encaminar
se á la celebración de un arm isticio; pero á pesar de la 
rapidez de las com unicaciones telegráficas, no era posi^  
ble que el acuerdo que se deseaba establecer entre los 
Gabinetes se verificara hasta después de algunos dias. 
Sin embargo , las hostilidades de nuestra escuadra con
tra Venecia iban á com enzar, y á cada instante podía 
trabarse una nueva lucha entre ámbos ejércitos delante 
de Veroua.

»En presencia de semejante situación, el Emperador, 
fiel siempre á los sentim ientos de moderación que cons
tantemente han dirigido su política, animado ademas, 
sobre todo del deseo de evitar toda efusión inútil de 
sangre, no ha vacilado en asegurarse directamente de 
las disposiciones del Emperador Francisco José, en la 
idea de que si estas disposiciones estaban de acuerdo con  
las su yas, era un deber sagrado para ám bos Soberanos 
suspender desde luego las hostilidades que á causa de 
la mediación podrían quedar sin objeto.

«Habiendo manifestado el Emperador de Austria sen 
timientos análogos, se han reunido Comisarios nombra
dos por una y otra parte para arreglar las cláusulas del 
arm isticio , el cual se ha ajustado definitivam ente el dia 
8 de Julio, y cuya duración se ha fijado en cinco s e 
manas.

«Mañana lunes tendrá lugar una entrevista en ViHa- 
franca entre el Emperador de los franceses y el Em pe
rador de Austria.»==E1 Subsecretario Juan T. Gomyn.

 ̂ Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .  —  
A7upóles 10.— En la capital y en todo el reino se goza de 
completa tranquilidad.

Turin  10. — Ayer tarde marchó el Conde Cavour al 
cuartel general de los ejércitos a liados.

'El arm isticio fué firmado por el Mariscal Vaillant, en 
nombre del Emperador de Fraficia; por el General Delia 
Roca, en nombre del Rey de Cerdeña, y  pqr el Teniente 
Feld-Mariscal Hess, en nombre del Emperador de Aus
tria.

Paris 10.—Dice la Gaceta de la Bolsa de Berlín  que la 
Bolíemia ha sido declarada en estado de sitio. El Coronel 
sardo Ceruti ha sido nombrado en Milán Comandante de 
la Guardia Nacional de aquella capital en reemplazo de 
P rin e li, dim isionario. .

Rusia ha contestado á Prusia que desea el restable
cim iento de la paz; pero ha pasado en silencio los otros 
puntos importantes sobre el desenlace de la cuestión.

Leemos en La Patrie de 1 9  que los austríacos ha^ . 
bian abandonado el W intschgaa para dirigirse á  
Stelvio. Otros despachos de S u iza , añade, confirman 
esta noticia, y  la de que el dia 6 las tropas aliadas, en 
número de 10.000 hombres, ocupaban áBormio. Par
tidas francesas costeaban la frontera del cantón de 
ios. Grisones. Se esperaba el dia siguiente un comba
te ; pero acaso la noticia de la suspensión de armas 
se habrá recibido á tiempo para impedir un en
cuentro. .

El dia 7, en la Cámara de los Lores, Lord G rand- 
v ille , contestando á una interpelación de Lord D er- 
b y , dijo que la moeions de Lord Strattford de R ed -  
cliffe ha sido presentada sin aviso prévio ni Gobier
no , al que sin embargo no hará la oposición. 
Mr. W ood, añade eh parte de donde tomamos estas 
noticias, negó la existencia de un despacho dirigido . 
ú las cortes alemanas por Inglaterra acerca de los 
asuntos de Italia. Por su parte Lord John R u sse ll,. 
con motivo de una interpelación de Lord* Kinglake’ 
prometió comunicar un despacho de Lord M almesbu- 
ry al Embajador inglés en San Petersburgo acerca 
del pretendido tratado eiM.vo. FVanrúa xr

De una correspondencia particular de Xa P re sse ,  
fechada en Constant inopia el %% de Jun io , tomamos ,

las nuevas condiciones formuladas por la Puerta para 
otorgar la investidura del Príncipe Alejandro Juan, 
después de haber retirado su primera nota:

t . a «Tomando la Sublime Puerta en consideración 
la recomendación hecha por las cinco Potencias signa
tarias, confiere, excepcionalmente y  por esta vez, la 
investidura al Coronel Couza, como Hospodar de Y a- 
laquia y de Moldavia, elegido en los dos Principados.

«Por consiguiente, y para sostener el principio de 
separación administrativa de ámbos Principados en 
que se funda el convenio de 19 de Agosto, la Subli
me Puerta otorgará al Coronel Couza dos firmanes 
confiriéndole §p el uno la investidura para Molda
via, y en el otro para Valaquia.; siendo de advertir, 
sjn em bargo, que para cualquiera eleccióné investí^ 
dura futuras se procederá rigorosamente con . arreglo 
á  los principios sentados en el convenio.

«Se concederá la investidura al nuevo Hospodar 
para ámbos Principados, como para el pasado, con 
arreglo ú las disposiciones del convenio, dirigiéndose 
inmediatamente á Constantinopla después de haber 
recibido el firman de investidura.

2 .a »El Príncipe llamado ahora por via de excep
ción al Hospodarato de la Moldavia y  de la Valaquia, 
sostendrá en cada uno de ámbos paises diferentes 
adm inistraciones, salvo los casos previstos en el con
venio.

3 .a «En htencion á que las Potencias signatarias 
del convenio de Paris han resuelto no consentir infrac
ción alguna en las cláusulas del tratado para el caso 
en que este sea v io lado , la Sublime Puerta, avisando 
á los Representantes de las Potencias signatarias en 
Constantinopla, hará por primera vez un llamamien
to al orden legal á la administración del Príncipe.

«Si este no lo toma en consideración, circunstancia 
que igualmente se pondrá en conocimiento de dos Re
presentantes , la corte soberana enviará entonces á 
los Principados un Comisario encargado de intimar la 
anulación de la medida que haya dado lugar á la 
infracción. Si no se toma en cuenta la intim ación, el 
Comisario d éla  Sublime Puerta, con los delegados que 
le acompañen, significará al Hospodar que en v ista  de 
tal repulsa se le advierte previam ente el empleo de 
medios coercitivos. En este casóla Puerta se entenderá 
con los Representantes de las Potencias signatarias 
en Constantinopla acerca de otras medidas y  de las 
condiciones á que deban arrreglarse.

4 .a «Las condiciones susodichas se consignarán en  
acta separada, firmada por los Plenipotenciarios de 
las Potencias signatarias del convenio del 9 de 
Agosto,»

 

INTERIOR.

DISCURSO
que

SOBRE LOS FENÓMENOS DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA

leyó

EL S r . D. MANUEL RICO Y SINOBAS

EN EL ACTO DE SU RECEPCION DE ACADÉMICO NUMERARIO 
DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

(CONTINUACION) 

III.

Ademas de las nubes de tempestad declarada, exis
ten otras que se resuelven en turbiones ó lluvias, consr- 
tituidas por gotas de m ucho volumen.^Cuando se obser
van estas por medio del aparato fijo de Crosse ó por el 
de R onalds, dan señales ostensibles de la energía que 
posee la electricidad en medio de las citadas nubes. Sin 
referirse á observaciones m uy an tigu as, Mr. Arago cita 
dos verificadas por B ergm an, de las cuales resulta que 
este último notó lluvias sin  relámpagos n i tru en o s, cu 
yas gotas, al tocar en los cuerpos, los daban la facultad 
de excintil^r, apareciendo la superficie de la tierra du
rante aquellas lluvias semejante á un mar inflamado. 
Mr. Arago aventuró la conjetura de que tal vez las re
giones septentrionales de la tierra eran las más á propó
sito para originar las lluvias lum inosas, sin  caer acom
pañadas de los fenómenos característicos de la tempes
tad. Pero la conjetura anterior no se puede aceptar co -  
mo fundada, una vez verificados los estudios de la elec
tricidad en las lluvias de turbión que corresponden á las 
latitudes bajas. El núm ero anual de aquellos metéoros 
en Madrid en el trascurso de 1854 y  55 se hallará en los 
dos cuadros sigu ientes, advirtiéndose q u e .e n  todos ellos 
se originaron exaltaciones eléctricas com parables, tan 
solo por sus efectos, á las que se observan en  el trascur
so de algunas tempestades.

1Distribución mensual de las lluvias aturbonada,s- m  Madrid 
en 1854.

n ú m e r o  m e n s u a l , Prima- Vera-
vera. no.

E n e r o . . ,   ■„ » » »
Febrero................ .............  »• » »
M a r z o .. . .  ..............  » » » »
A bril......................................  6 14 »' »
Mayo.  ......................   5 » » »
Jun io ......................................... 5 » » »
Jubo ...........................  i » r) »
A go sto .  ......... ...............  » » » »
Setiembre. . .   ................  i »
Octubre  .................. % » 4
Noviem bre    i » »
Diciem bre / ...............  » » „ »

Distribución délas lluvias aturbonadas.en Madrid en 4855.

Núniero Invier- Prima- Vera- Otoño.
m e s e s , mensual. no. vera. no.

Enero.   »
Febrero _______   4 j • li »• » »
Marzo     4 \
A b ril   2 f
Mayo . . . . . . . .  3 . ) )} 6
Junio.__ . . _____  » • 1
J u l i o . . . .   » ( )} |
A gosto ............... !. 1 ) '
Setiembre. . . .  3 )
2 c laB re   3 ' » » » . 6
N oviem bre. . .  » 5 '
D iciem bre  1 | 1 » »' > })

Las nubes que dieron origen á las llúvias anteriores 
se acercaron al conductor de Ronalds en la apariencia 
bajas, precedidas de ráfagas de viento velocísim o, y  ca-* 
yendo las primeras gotas del turbión oon notable obli
cuidad. Conforme la lluvia acrecía, la dirección de las 
gotas se aproxima á ser perpendicular sucediéndose los 
Dundos ó rafagas interrumpidas por calmas en el aire 
que envuelve al parecer con sus m ovim ientos á la nube 
electrizada.

Uno de los turbiones, que originaron signos eléctri
cos de notable energía cuando sus gotas chocaron con 
ej conductor de Ronalda,fue el que cayó en Madrid el 1 / 

•j May° de 1854,  el cual á la vez presentó la irregula
ridad de dos exaltaciones eléctricas eq el trascurso de 
la llu v ia ; notándose por otra parte la rapidez con que 
se desarrollaron y desaparecieron los fenóm enos eléctri
cos al principiarse y concluirse dicho metéoro. Para com
probar que ep Madrid pueden pasar les¡ mismos fenó
menos que observó en 1772 el Abate Bertolop eq ur& llu
via y granizo tempestuoso cuya c^ida v  contacta oon 
las piezas metálicas de la gilla del caballo que e l citado 
Abate montaba dieron origen a chispas m uy Yivas pre
sentare el conjunto de observaciones verificadas durante 
las siguientes lluvias de turbión.

Turbión del \ /  de Mayo de 1854.

^  ELECTRÓMETROS.

i  3  ^  o  a
: 0- ES - £  gj
; .P  B  o ,  .g  OBSERVACIONES GENERALES

: r  ■ t* ■ g  3  '
O « Su(V o

*'

3h10' 7o° » » » Cúmulis densosf apro-
42 » 200° » « xim ándose al conductor
15 » ,) 4o° » á las 3 y  10', llegando
46 » » 40 » del O. S. O. nim bus en
47 » » 4 el zenit á las 3 y 49'. Go-
48 » » 50 » teronos, y  ráfagas fuer-
4 9 » » 60 » tes de viento á la misma
20 » » 68 » flora y  20', y  llúvia atur
dí » » 60 7% bonada posteriormente
22 » » 60 á 8.0 8 #  hasta los 35', en  cuyc
23 » » 6 á  8 » momento cesó el viento y
2b » » 42 » la l lu v ia , para reprodu-
20 »m » 30 » cirse esta última á las 4
30 » » 2 » y  20' de la tarde, cpnti-
35 14 » » » miando hasta pasadas

4 6 »  80 » » las 5.
40 » » 6 »
45 » » n
48 » « 4 2  »
20 » » 46 . »
2b » » 20 » . ‘ .
30 . *» » 38 »
35 » » 40 » ,

'36 » » . 12 »
40 » )> 8 »
45 » » 16 »
52 » » 36 »
63 » » 44 á 46 »
54 )> » 46 á 48 »

5 0 » '»  40 á 48 hd/%
2 » » 40 á 46 » •' /

' 3 O » » »

Tan notable como la lluvia aturbonada anterior, por 
la distancia explosiva á que saltaron las chispas eléctri
cas entre las^bolas del deflagrador, fué la del 9 de Mayo 
del mismo año, hallándose comprendidas ]as observa
ciones de esta última desde las 1h y  0' de la tarde á las 
1h y  29‘ en el siguiente cuadro; advirtiendose en esta 
como-en la primera la misma rapidez en desaparecer los 
signos de la electricidad desde el momento en qué la 
nube pasó.

Turbión del 9 de Mayo de 1854. 
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4u 0 6 » » » Grandes cúínulis y
10 20 » » » nim bus en las inm edia-
11 » 70 » » ciones del conductor, pa-
43 »  ̂ » 30° 4 %, sando m uy bajos ó p ró -
4 4 » » 45 » xim os á lá superficie de
i5 ; » » 52 » la tierra, con lluvia de
46 » » 6 0 á 6 5  7,0 turbión.
20 » » 20 5
24 » » 32 »
22 » » 35 »
25 » » . 24 »
28 » » 22 »
29 » « 4 y% ,

Pero entre las lluvias aturbonadas , solo en la del 7 
de Setiembre de 4855 he observado el fenómeno de la 
divergencia de las chispas ó tendencia á la formación de 
manojo divergente, en las que saltaron entre las esferas 
del deflagrador ; fenómeno á mi ju icio  que presenta a l
gún interés, porque según Snow H arris, las chispas 
eléctricas en forma de manojo constituyen el paso inter
medio de los.zig-zags al globo de fuego. En este la, ma
teria eléctrica se condensa y  acum ula en masas que se 
mueven con lentitud ó con rapidez, subdividiéndose en  
ocasiones hasta desaparecer con explosión y el incendio, 
ó espontáneamente por caminos desconocidos. Gomo 
ejemplo cita Becquerel el metéoro eléctrico que cayó en 
el Palacio de Madrid poco tiempo después de la llegada 
de D. Felipe V, diciendo que las personas reunidas en la 
Capilla Real vieron penetrar dos bolas de fuego , una de 
las cuales se dividió en m uchas qué rebotaron, diferen
tes veces como balas elásticas antes de desaparecer. 
Miéntras el fenómeno eléctrico anterior se disipó ino
fensivam ente, no acaeció lo mismo cpn el globo de fuego 
que, según los observadores, descendió sobre la torre 
de Canillejas, en las inmediaciones de Guadalajara , en  
uno de los últim os años , el cual dió por resultado el in
cendio y la desgracia. /

Las observaciones verificadas sobre la electricidad de 
la lluvia aturbonada durante el 7 de Setiem bre de 4855 
son las siguientes: - 1

Turbión del 7 de Setiembre de J835.
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5
o  ■ 2í Z  O t í
: £ '  £ '  g  S j OBSERVACIONES GENERALES.

: ■. “ ? e-

•" I  : 8"; 1 ¡ ^

51130' » >) » »' Tempestad á las 5 de
3g » }) )} )} la mañana; viento con
kíí « •« 90 a» ráfagas m uy fuertes á
l l  31 » las 6 de la mañana, Chis-

6 0  » » 36 » pas m uy vivas, terminán-
3 - » » 40 4 dose en cono divergen te y
5 )} )} 4Q )} como irradiándose una

10 w w 20 » Parle ^  electricidad
j ̂  a ^ » desde la bola superior del
44 2 o » }) deflagrador,durante cuyo
45 I* B fM 4 a i  » tiempo el conductor se ha-
¿0 »  ̂ lio envuelto por lluvia

•j 20 » » 00 » densa de turbión. A las 6
m  » » 32 » Y 20, v  arreciando el vien-
50 » » • 6 » lo y la llu v ia ,, penetro el
K4  ̂ agua hasta correr por-el
f . u * pié aislador. A las 7 y  51’,

momento en que todavía 
duraba el temporal, vo l
vió á correr el agua por 
el pié del aparato.

Las lluvias aturbonadas que se observaron en Madrid 
por medio del aparato de Ronalds en el trascurso de los 
años ele 4854 y  4855, originaron signos bien-marcados 
de electricidad; pero ios grandes turbiones efi la Penín
sula corresponden á las costas del Mediterráneo y  á las 
pendientes rápidas que desde la cima de la cordillera 
cantábrica se desarrollan hasta tocar en la& aguas del 
golfo inmediato; y  si los cálculos que se atribuyen á Fa- 
raday son exactos, cuando aquel halló que en un grano 
de agua se contenía tanta electricidad .como la que sen e-  
cesita para un relámpago ordinario, la imaginación se 
pierde, no solo por e| número de las tempestadés eléc
tricas silenciosam ente suspendidas en las gqtas del rocío 
que como trasparentes y  diáfanas perlas cantó la égloga 
de todos los tiempos y  n a cion es, sino que el alma se 
sorprende con el supuesta de Faraday y  por los fenóm e
nos eléctricos que se hubieran.podido observar durante 
las lluvias del 4 4 de Setiembre de 1850 en la costa de Ca
taluña, en una parte dé l a  de Valencia y  por las Islas 
Baleares.

De aquel turbión, que en breves horas dejó caer 413 
metros de agua en Barcelona (Sr. D, Pablo Presas), m ién
tras que en Palma de Majlorca se midieron 460 metros 
de Uuvia, el estudio de la* electricidad atmosférica saca^ 
rá mucho partidó, aunque las inundaciones se siguieron  
á dicho m etéora, y la m uerte y  la desgracia asaltaron en 
medio de los torrentes desbordados. En los páramos del 
centro de la Península so notó relampagueo vivo en la 
uoofie del 44 de aquel Setiembre, en  dirección de. la cos
ta m editerránea, nomo señal eléctrica del turbión des
hecho, formándose trombas el 16 de dicho mes sobre la 
fRjsg&a Poste. Este últim a metéoro, según Peltyer, reconoce 
^R $otF $8, por causa física á  la electricidad acumulada 
CÚR exceso en los vapores y nubes flotantes en medio 
del espacio. .

51 por un momento se supone que los signos eléctri
cos de las lluvias aturbonadas guardan alguna relación  
con el volúm en de las gotas y con la cantidad enorm e 
de vapores que se condensan para dar origen á uno de 
aquellos m etéoros, es probable que el conductor de Ro*



ftalds hubiera dado indicaciones muy notables, colocado 
en medio del turbión deshecho que cayó en las inmedia
ciones de horca el 30 de Abril de 1802, rompiéndose el 
celebre pantano: ó de las lluvias del 23 de Febrero de 1788 
en Castilla, motivo de-espantosas avenidas; ó bien en me
dio de uno de los dos metéoros cuya causa se cree desco
nocida en el valle de Toranzo (Santander), pero que ori
ginaron durante el siglo pasado las dos inundaciones que 
todavía se, recuerdan en aquella tierra con asombro y 
temor, porque dice se vieron despeñarse las aguas y cor
rer en laúdalos, hasta los peñascos. En definitiva, el 
'mismo aparato que nos ha servido para las observacio
nes eléctricas en las lluvias aturbonadas y tempestuosas, 
si le suponemos bajo la influencia de las que han caído 
de J 830 á 1846 por las faldas de las peñas Gorbea, O r- 
duna y las inmediatas, dándose lugar á las 31 avenidas 
mayores de la na de Bilbao; con probabilidad aquel con
ductor hubiera presentado en medio de alguna de aque
llas antiguas lluvias una cantidad tan grande de elec
tricidad, que el menor contacto con é l , según dice Cros- 
se , tal vez originase instantáneamente la muerte,

Pero abandonando las hipótesis, las nubes de que 
proceden las lluvias aturbonadas presentan, ademas de 
Jos signos de la electricidad que llevamos anteriormen
te referidos, algunos propios y característicos, por los 
cuales se las puede reconocer en el centro de la Penín
sula. Aquellas generalmente aparecen aisladas en un 
punto del horizonte, con colorido oscuro y con un as
pecto ahilado ó en hebras verticales, que contrastan por 
■sus tintas con la serenidad y estado despejado en lo res
tante del espacio atmosférico. Los movimientos de tras
lación de aquellas nuhes son lentos cuando se las ob
serva á larga distancia. Por el contrario, estando próxi
mas se parecen á una niebla densa que rodase con al
guna velocidad rasando la superficie de l  ̂ tierra. Las 
lluvias aturbonadas caen precedidas de calma en la 'a t
mósfera, y de un ruido déb il, pero bien marcado, que 
producen en las alturas los encontrados vientos precur
sores del turbión, con cuyo ruido se ven temblar agi
tándose las hojas y ondulando los quebradizos ramos de 
algunas plantas; cuando en otras próximas todo perma
nece indiferente, á pesar del aspecto no temible para el 
hombre, pero sí triste, de la nube que se acerca. Las pri
meras ráfagas corren muy pronto, y entónces se aumen
ta la agitación en las copas de ios boscajes, y el ruido 
del viento se acrece con el que resulta del choque entre 
las hojas, los tallos y las ramas; y por la flexión y cru
jiente deflexión de las maderas en los troncos y Vamos 
de los árboles. Muchas veces he observado que las co
pas de algunos olivos, como buscando un apoyo en el 
airé de su derredor contra el próximo turbión, giran so
bre los ejéS'de sus troncos al sentirse sacudidas por las 
priméras ráfagas ; miéntras que en los campos las gráci
les y amontonadas cañas de las gramíneas ondulan en 
dirección diferente, contribuyendo con su óbolo de rui
do al acrecentamiento- del que, extraño é indefinible, es 
precursor y compañero del turbión en su caida.

El temor pasajero, pero no por pasajero ménos cier
to , asalta á la generalidad de los séres animales domesti
cados algunos minutos antes de las primeras gotas de las 
lluvias aturbonadas; observándose en estas lo mismo 
que Plinio indicó como señal precursora de las tempes
tades diciendo formicce concursantes aut ova progerentes; 
y La Gépede asegurando, que en ninguna ocasión los 
insectos se mueven con más agilidad, nunca susurran 
ni pican con tanta energía, ni vuelan, ni se mecen co
lumpiándose en el aire con tanta movilidad como en el 
momento en que se acercan las nubes cargadas de mu
cho fluido eléctrico.

M. Muray sostiene que la araña aereonáutica posee la 
facultad de tender sus hilos, impeliéndolos con energía 
en todas direcciones por medio de la electricidad del 
aire atmosférico. Este fluido, en la opioion de aquel físi
co, entra como elemento indispensable en ía arquitec
tura y construcciones finalizadas por algunos insectos, 
dificilísimas de estudiar á pesar de los trabajos de Ren- 
nie. Que la electricidad de la atmósfera tiene influencia 
en aquellas obras de arquitectura, es un hecho compro
bado para quieir observa el temblor y la agitación con 
que se mecen en las inmediaciones del conductor de Ro- 
nalds variedades de aracnídeas, cuya clasificación me es 
desconocida, pero ágiles cuando las nubes de turbión 
se acercan al referido aparato, las lie visto tender sus 
hilos con rapidez cási instantánea, para colocarse á dis
tancias variables del couductor electrizado; no faltando 
Ocasión en que uno de aquellos séres fué muerto y pro
yectado a larga distancia desde la esfera en que se termi
na el pié del electrómetro de cuadrante, por el choque y 
reacción de una chispa que saltó en el deflagrador.

A las primeras gotas de los turbiones se siguen ge
neralmente ráfagas continuadas de viento, arreciando la 
lluvia hasta convertirse en turbión deshecho; con la 
circunstancia de continuar la nube su camino, dejando 
caer el agua en una faja estrecha de terreno, lo cual se 
reconoce no solo directamente, sino observando que los 
rayos del sol iluminan tos cerros y las montañas dis
tantes; y por la aparente quietud de tas nubes que ocu
pan puntos diversos del espacio de aquel, en que se su 
pone residiendo á la nube de turbión.

Otro fenómeno interesante de las lluvias aturbona
das'se puede|deducir por los siguientes datos, de los 
cuales resulta que el viento en ráfagas durante aquellos 
metéoros gira, á lo ménos en Madrid , por u n o , dos y 
hasta por tres cuadrantes; habiendo principiado las rá
fagas durante los 38 turbiones que llevo observados sie
te veces en el primer cuadrante, seis veces en el se
gundo, 22 veces en el tercero y rara vez en el cuarto. 
La rotación sucesiva ó la tendencia á girar el viento 
hácia la derecha durante los turbiones, si como se ha 
notado en esta localidad de España se comprobasen en 
otros puntos, serviría de sosten á la definición de los 
conos trómbieos que (lió Eeles ( Transacciones filosóficas. 
año 1756) ; explicándose en parte el dibujo de las trom
bas del 27 de Junio de 1827 en Sicilia , según las observó 
Mazara y,litografió Engelnian, y no para acusar de poé
ticas y extremadas las descripciones antiguas de las 
verdaderas trombas como sostiene Eeles, sino para tener 
en cuenta los hechos siguientes, al establecer la teoría 
cieiUí4ica-4lodos metéoros de que se ocupó Peltyer.

Cambio de dirección del viento en los turbiones dar ante 
1854, Madrid.
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Ráfagas continuadas gi
rando el viento hácia la 
derecha.

Idem continuadas y ten
dencia á g ira r , primero 
hácia la derecha y des
pués hácia la izquierda.

Idem continuadísimas, en 
algunas de las cuales el 
anemómetro giró hácia 
la derecha.

Tendencia á girar el vien
to hácia la derecha.

Ráfagas continuadas á la 
una, girando el viénto 
hácia la derecha.

Tendencia apenas sensible 
del viento á girar hácia 
la derecha.

Ráfagas muy frecuentes 
de viento insistiendo en 
una misma dirección.

Variaciones sucesivas gi
rando el viento hácia la 
derecha.

Ráfagas repetidas con ten
dencia á girar el viento 
hácia la derecha.

Cambios sucesivos en la 
dirección del viento gi
rando hácia la izquier
da.

Ráfagas continuadas gi
rando el viento hácia la 
derecha.

Tendencia á girar hácia la 
derecha por ráfagas re
petidas.

Poca variación en la d i
rección del viento.

Variaciones cortas y su
cesivas en la dirección 
del viento girando á la 
derecha.

Pequeñas ráfagas girando 
el viento hácia la 
c h a ,

Siró §1 viento por |a 
recha , *con í e s  ráfagas 
y  variaciones frecuen

S e t., .  29 S.E, 3
tes.

Giró el viento por la de
recha.

Ocfc... 1° S. 4 Giró el viento hácia la iz
quierda ; posteriormente 
por 4 cuadrantes á la 
derecha.

I d . . . .  8 S S .E . 3 Ráfagas vivas y frecuentes 
girando el viento^por la 
derecha.

N oy .. 10 N.N.E. Idem continuadas y de es
casa amplitud.

Cambio de dirección del viento en los turbiones durante 1855.
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Feb.. 6 O. S. O. 4 Ráfagas muy frecuentes 
girando el viento por la 
derecha.

Id . . . .  4 6 N.E. o Idem continuadas girando 
el viento hacia la dere
cha.

Id. . . .4 8 S.O. Idem continuadísimas in
sistiendo cási sobre un

I d . . . .1 9 S. 0.
mismo punto de la roca.

» Tendencia á girar hácia la

Marzo. 3 O.N.O.
izquierda.

» Ráfagas frecuentes con po

Abril. 20
ca variación.

S .S .E . )) Tendencia poco percepti
ble á girar hácia la iz

I d . . . .  21 E .N .E .
quierda.

)) Idem á girar hácia la iz

Mayo. 2 S. E.
quierda poco marcada.

2 Giró el viento hácia la de
recha durante el turbión

I d . . . .  3
de por la mañana.

S S.O. 1J4 Ráfagas continuadísimas 
girando el viento por la 
derecha.

Id .. .46 S. 0. * Idem frecuentes girando 
el viento hácia la dere
cha.

Agosto 18 S .S .O .* » Variación apénas sensible 
en la dirección del vien

S e t . . .  7
to.

s.s.o. • 4 Girando el viento hácia la

I d . . . . 24
derecha.

S .N.E. » Invariable la dirección del 
viento.

I d . . . .  29 S.S.O . 4 Cambios frecuentes y gi
ro de viento hácia la de
recha.

O ct... 6 S. 0. % Giró el viento hácia la de

I d . , . . 48
recha.

Id. 2 Variación y giro del vien
to hácia la derecha.

I d . . , .  21 Id. 2 Ráfagas frecuentísimas y 
continuadas, girando el 
anemómetro á la dere
cha.

D ic...  19 Id. » Idem continuadísimas, y 
tendencia á girar el ane
mómetro hácia la dere
cha.

Antes de reasumir los fenómenos meteorológicos ob
servados durante los turbiones, conviene tener presente 
la división de las nubes que propuso Peltyer, fundándo
se en las fuerzas y facultades eléctricas que correspon
den á las masas vaporosas flotantes en medio del espa
cio, En la primera variedad de nubes, aquél físico com
prende á las que han perdido mucha parte de su elec
tricidad en medio de la atmósfera húmeda que las sos
tiene. Estas no toman parte en los metéoros destructores, 
obedecen á los vientos que las hacen viajar ¡ y bajo la 
influencia de los cambios de temperatura ya se resuel
ven en lluvia, ó bien desaparecen por la difusión y la 
espansion de los vapores, cuando actúan en ellos los ra
yos directos del sol. Todo es pasivo en esta variedad de 
nubes; por consecuencia sin facultades activas é indi
viduales, existen en la atmósfera para ser anotadas en 
los registros meteorológicos. Las nubes de la segunda 
variedad son todas aquellas que están sobrecargadas de 
electricidad , constituyéndolas este flúido en masas me- 
teóricas, que como centros activos é individuales, y sin 
obedecer á La acción simplemente mecánica de los vien
tos, atraen y repelen a! aire que las envuelve, á los va
pores que las lim itan , y á las nubes distantes cuando 
estas se hallan dentro de la esfera de actividad que cor
responde al núcleo délos vapores electrizados: también 
atraen al flúido contrario de alguno de los cuerpos d is
tantes, y descomponen por su influencia la electricidad 
quiesceñte ó en estado neutral de otros. Cuando las 
fuerzas activas de la segunda variedad de nubes con
curren en medio del espacio con otras fuerzas meteóri- 
cas, los efectos se aumentan y se modifican, originándo
se muchos de los fenómenos que mil ¡veces sorprenden 
con su aparición.

Clasificadas las nubes por la electricidad que poseen, 
y recordando lo que llevo expuesto de aquellas que ori
ginan los turbiones en el centro de España, se reasu
men fácilmente los caracteres físicos que se distinguen 
en estas últimas. 1.° Están formadas de vapores densos 
y opacos, que generalmente ocupan un espacio limitado. 
2.° Toda la masa de la nube de turbión se traslada con 
lentitud de unos á otros puntos, siguiendo en su cami
no la dirección de los valles y cuencas de los rios. 3.° 
Cuando los vapores se resuelven en lluvia aturbonada, 
lo hacen descendiendo los goterones en fajas de terreno 
cuya anchura no pasa en ocasiones de algunos cientos 
de varas. 4.° El aspecto de las nubes de turbión cuando 
se acercan , es semejante al de las nieblas; pero la seme
janza es mayor comparándolas á humo vaporoso y den
so que mediase entre las nubes y la superficie de la 
tierra. 5.° La atmósfera antes de la llegada del turbión 
aparece con frecuencia en calma. A la calma, precurso
ra de muchas lluvias aturbonadas, se siguen ráfagas vi
vas y frecuentes, con ruido estridente y desconocido, 
interrumpidas por breves momentos y girando el vien
to, ó con tendencia sucesiva y gradual á girar por la de
recha en derredor de la nube donde se condensan los va
pores. 7.° La cantidad de agua que se precipita durante 
los turbiones en España ha sido muchas veces suficien
te para desbordar los torrentes y los rios, originándose 
en las llanuras pérdidas y desgracias de consideración, 
tanto más sensibles cuanto que han llegado imprevistas, 
y sin que se notasen en el horizonte señales ostensibles 
de las lluvias, precursoras de las hondas que pasaron 
arrastrando revueltas cuantas riquezas el hombre posee, 
y embravecidas con los gritos de la desgracia.

Tales son los caracteres exteriores y físicos que cor
responden á las nubes que originan las lluvias aturbona
das : al parecer tienen alguna semejanza, si bien el gra
do de exaltación de las causas que las producen es in
finitamente menor, con las tormentas excesivas de la isla 
española é Indias, que no son otra cosa, según Oviedo 
[Historia natural de las Indias), sino grandísimo viento y 
excesiva lluvia todo junto; ó cualquier cosa de estas de 
por sí. Tormentas en las cuales, según aquel historiador 
del siglo XYI, los vientos giraban hácia la derecha (1), 
aproximándose con aspecto muy tempestuoso en el ho
rizonte (2) de aquella tierra tantas veces devastada por 
el huracán.

La anchura que ocupaban las tormentas que describe 
Oviedo no pasaron muchas yeces de uno á dos tiros de 
ballesta; dejando abiertas sendas estrechas por las cua
les emprendían los españoles sus viajes de esploracion, 
evitando en aquellos solitarios y embarazados caminos 
que preparaban las tormentas, las sospechas de los ene
migos y los peligros de no saber la tierra (3).

(1) Viento tormentoso y bravo, que en 9 de Agosto de 1545 por 
la tarde principió |á 'correr sobre la Isla Española, del Norte ó 
parte septentrional, é de allí se mudó al Noreste, é deste saltó al 
Este ó parte oriental, é cuando amaneció el lunes 10 saltó el
viento en el Sudeste, é dió con las naos y navios al través é
después esforzándose mas el viento pasóse al Sur ó parte austral 
de Mediodía, y  entónces- (serian las siete de la mañana) con tanta
furia que muchos ánimos decayeron y en solo las puertas é
ventanas que en esta ciudad (Santo Domingo) el viento hizo pe
dazos en todo ó en parte dellas no se podia restaurar sin mucha 
suma de pesos de oro. Miéntras que en la tormenta del 8 de Se
tiembre de aquel año fué de ménos viento, pero de mucha más
agua que la primera y  é cresció el rio desta cibdad
más que nunca (Oviedo, Historia na tura l, lib. 50, cap. xxvn.)

(2) El aspecto tempestuoso en el horizonte es precursor de las 
tormentas bravas en las Indias, y por esta señal se motivó la reti
rada del Almirante Colon á Puerto-Escondido durante el huracán 
de Agosto de 1508, tníéntras que otras carabelas, naos y navios se 
fueron é pique en la tormenta por la premura y la imprevisión 
de no haber reconocido el tiempo ántes do navegar, (Oviedo, íd.)

(5) Per cierto, quien o viere visto ó pasado aTgun boscaje de 
grandes y espesos árboles donde haya acaecido algún huracán, 
habrá visto cosa de mucha admiración é grima espantosa. ..  . 
en algunas partes de tierra firme lo he visto en no mas es
pacio de uno á dos tiros de ballesta, estando todo el terri
torio cubierto de árboles arrancados ó ,unos sobre otros _
y como los que allí .íbamos conveníamos pasar por aquellos

Según las descripciones de Oviedo, podriamos supo
ner que durante el grandísimo viento y excesiva lluvia 
de las tormentas de Indias, los planos sucesivos de la
var iacion del viento constituyen en el espacio atmosféri
co de la isla española un fenómeno meteorológico que 
por su forma se aproxima á ser un cilindro ó un cono 
incompletos: con más probabilidad un cono de viento y 
turbión, puesto que las tormentas análogas en tierra 
firme dejaban trazados profundos y prolongados surcos 
en no más espacio que el de uno ó dos tiros de balles
ta , con el desorden, con la destrucción y con la muerte 
en aquellos inmensos bosques, hijos tal vez del poderoso 
fiat en uno de los dias de la creación (4).

Con sorpresa el mismo Oviedo echa de ménos en las 
tormentas de Indias los truenos y los relámpagos que 
allí tanto se desean durante las tempestades, contrastan
do aquel deseo con el temor que el trueno causaba en 
España en el trascurso de los grandes nublados (5). La 
sorpresa del naturalista español relativamente á la falta 
del relámpago en medio de los huracanes de las regiones 
ecuatoriales se comprende en su época, pero hoy fácil
mente se explica recordando lo que dice Peltyer: «En 
la producción de los metéoros la electricidad no" se ma
nifiesta siempre con los mismos fenómenos. Los físi
cos han procurado comprobar la existencia de aquel 
flúido en el trascurso de las tempestades por tres de sus 
efectos, que se observan, ya reunidos, ya separados, co
mo lo sor» el rayo, el relámpago y el trueno; es decir, la 
cantidad de la electricidad condensada hasta constituir la 
chispa , la luz producida y el ruido compañero de la 
electricidad en su paso al través del aire.» Esta triple 
manifestación de los efectos de una misma causa se com
prende que en el siglo XYI, como en un largo período 
de tiempo posterior, ha constituido la escala tipo para 
volar la violencia de las borrascas; y de aquí la extra- 
ñeza de que faltase el trueno en las tormentas recorda
das por Oviedo. Sin embargo, la electricidad en los va
pores atmosféricos puede manifestarse por fenómenos 
muy diferentes efe los tres arriba citados, los cuales de
penden de la neutralización cási instantánea de la elec
tricidad al través del espacio.

La electricidad posee facultades excesivas cuando pa
sa desde la atmósfera á la tierra en forma de corriente 
por conductores, como lo son los conos trómbieos de 
diámetro muy limitado, como lo es el inmenso turbión 
del liuracan, y como lo pueden ser las masas de la 
lluvia aturbonada que momentáneamente sirven de 
vehículo, y cierran la comunicación entre las nu
bes activas por su electricidad, y las bandas ó fajas 
en el terreno, sobre las cuales descienden estos últimos 
metéoros. Suponiendo á la electricidad en estado diná
mico entre las nubes y la superficie de la tierra , ni se 
presentarán los efectos luminosos , ni los caloríficos del 
rayo; pero aquella podrá convertirse en agente enérgico 
para originar atracciones y repulsiones en las masas de 
vapor, en los extractos líquidos y en los cuerpos sólidos 
distantes. Podrá conmover violentamente la superficie 
tranquila de las aguas, desecará tal vez por una evapo
ración rapidísima los terrenos y las plantas, y si la eva
poración fuese tan instantánea como lo es la acción de 
la electricidad dinámica, será posible que estallen las 
últimas y se ahílen en hebras y fajas, trasformandóse las 
maderas elásticas, cuando sus vasos y poros contienen 
sav ia, en frágiles y quebradizas por la desecación abso
luta de los troncos, de los tallos y de las ramas (6). v

Las observaciones y el estudio comparativo de los 
efectos producidos por la electricidad en los huracanes 
y en las trombas han demostrado que aquellas posibili
dades se convierten por la naturaleza en realidades; 
miéntras que la meteorología, con las experiencias físicas 
del flúido eléctrico en estado dinámico, halló algunas en 
que se percibe, aunque los resultados son microscópi
cos é infinitamente pequeños, la semejanza con los fenó
menos espontáneamente producidos por la naturaleza.

La intensidad del flúido eléctrico en medio de los 
turbiones y viento giratorio en los huracanes de las An
tillas debe justipreciarse, no por los relámpagos ni por 
los truenos que echaba de ménos Oviedo, sino por los 
efectos que cita Reid relativamente al metéoro destruc
tor de 1831 en las Barbadas. De este dice: «La mayor 
parte de la isla de San Yicente es una floresta cerrada, 
en la cual perecieron muchísimos árboles por el Norte 
de dicha isla , sin habér sido arrancados en aquella tor
menta, ni por la fuerza ni por la velocidad del huracán. 
Los examinó en 1832, y en todos les pareció que la des
organización y la muerte no habían sido efectos del 
viento, sino originadas por la cantidad enorme de elec
tricidad durante la citada tormenta.

Según la descripción de la gran borrasca del 31 de 
Agosto de 1675 en las mismas islas, M. Huges aseguró 
que el relampagueo en aquella no se parecía al general
mente conocido , sino que se asemejaba á fuegos rapidí
simos y llamas cuya luz rielaba tanto en las llanuras 
como sobre la superficie de las montañas; miéntras que 
en lo más fuerte del huracán del 10 de Agosto del año 
1831 dos negros , al sostenerse para no caer, vieron sal
tar del uno al otro chispas de fuego eléctrico, que pasa
ba en torrentes al través del aire desde las nubes hasta 
la superficie de la tierra durante aquellos enormes me
téoros.

El samoun ó samsin eléctrico del huracán (7), en
gendrado por la soledad de los mares ecuatoriales, no 
era temible en el suelo tempestuoso de las Antillas y 
costas de Tierra-Firm e, según los viajeros y natura
listas españoles, cuando llegaba acompañado de los re
lámpagos y truenos, que allí tanto se desean enmedio 
de las tormentas de viento y agua. Este deseo se com
prende hoy, cuando estudiada "la electricidad atmosfé
rica-se presenta-intensa en grado excesivo, pero aisla
da y apartada de la superficie de la tierra en las nubes 
tempestuosas; metéoros que, si se nos aproximan, son re
cíprocamente repelidos tras de cada rayo por la seca ó 
líquida costra de nuestro globo. La tierra, atrayendo y 
repeliendo á los centros tempestuosos, defiende la ge
neralidad de sus séres; y á lo más no evita la destruc
ción de los troncos más* elevados, que ya reciben la

mismos lugares ó bosques así destrozados, é no teniamos otro 
camino tati seguro ó á nuestro propósito, no se podia excu
sar el trabajo de pasar por allí. Y era cosa de notar é mi
rar cómo iban los hombres tres ó cuatro estados más altos 
unos que otros de árbol en árbol, y de rama en rama, tre
pando y trabajando por seguir nuestro camino; porque los 
ríos grandes y peñas ásperas en los profundos valles y  es
pinosos é cerrados bosques, é otras cosas muchas. se excu
saban con aquel estorbo ó embárazado camino, é también la 
sospecha de los enemigos.

Todos estos é otros impedimentos daban causa á que con mu
cho cansancio de las personas é fatiga del espíritu, continuá
semos el camino tan cerrado é ocupado como he dicho esta
ba el huracán. E á bien librar, por corto que fuese aquel espa
cio, siempre escapaban algunos compañeros lastimados, der
rotados é rasgados los vestidos, é otros desolladas las manos, 
é con gran afan se concluyen tales jornadas. (Oviedo, Historia 
n a tura l de Indias.)

(4 ) No son, pues, los árboles que están así arrancados poca 
cosa para admirar su grandeza, y ser gruesísimos muchos de 
ellos, pero demas deso es cosa para maravillar verlos tan des
viadas é apartados algunos de donde fueron criados, é con sus 
raiceé trastornadas, unos sobre otros de tal forma trabados, y en
tretejidos que luego paresce como he dicho ser artificio é obra 
en que no hay ojos de cristiano que sin espanto lo puedan ver. 
(Oviedo.)

( 5 )  Pero cosa más notable quiero decir, porque es notable, 
y es, que así como en España los truenos y relámpagos en las 
tempestades causan mucho espanto, así en esta cibdad é Indias 
es aquello que se desea, porque la tormenta de viento y  agua 
(huracán) siempre viene sin truenos, é la peor señal es no los 
haber en tales tempestades. (Oviedo.)

(6) Tempestad de Quintana del Pirio (provincia de Burgos).—  
El 11 dé Junio de 1800, siendo las once y media de la mañana, 
apareció á la vista de la villa referida un nublado que por su ex
traño y  desconocido aspecto llenó de temor y desconsuelo á todo 
el vecindario. Las nubes tempestuosas se presentaron en la parte 
boreal de la villa, miéntras que otras nubes bajas y rasantes, con 
el aspecto de humo ó niebla m u y  densa , se movían velocísima- 
mente hácia el pueblo, viniendo del ábrego y  regañón. Las nubes 
aparecían rasgadas en mil partes hácia la superficie de la tierra; 
á la vez el espacio atmosférico por su aspecto parecía como en
rojecido, en términos que desde Aranda y Gumiel de Izan creye
ron se estaba quemando la villa de Quintana. En definitiva, sin  
haberse percibido truenos n i relám pagos, en medio de los tor
bellinos encontrados de vientos boreales, se presentó una que al 
parecer era nube de color azul claro, y la cual en forma de cu 
lebra fuertísima ó tromba tocaba en el suelo. Este metéoro pasó 
á unos 400 pasos de la población, y  de él saltaron numerosos 
chispazos de fuego. En su tránsito arrancó varias cepas de v i
des, conmovió piedras y árboles de mucha magnitud, contándo
se entre ellos una encina del grueso de dos cuerpos humanos, á 
la cual quitó primero las ramas, que el viento arrebató lleván
dolas á bastante distancia, y después sacó el tronco de' cuajo 
hasta las más penetrantes raíces. En su camino la manga encon
tró dos huertas contiguas en las cuales derribó las tapias, quitó 
todas las ramas á un peral; tostó los demas árboles pequeños, 
destrozando y arrancando otros muchos frutales.

Esta tormenta dejó igualmente tostado todo el terreno que co
gió en una faja de 60 á 70 pasos de anchara ó latitud, en el 
trascurso de 25 minutos que duró el referido fenómeno, hasta 
que se fué recogiendo á la misma nube de que en un principio 
habia descendido. Según aseguran los labradores, el daño que la 
tempestad produjo en las viñas que tostó se podia calcular pru- ‘ 
dencialmente de 3.000 á 4.000 cantaras. Dos muchachos á quienes 
cogió en el campo la nube los arrojó al suelo sin más lesión que 
haberle tostado al uno ó quemado el pelo, resultando el otro 
lisiado en un o jo ; pero ellos no dieron más razón del fenómeno 
por el aturdimiento que les causó. Se recelaba que el campo y las 
muchas vides abrasadas y  tostadas por la tormenta no volve
rían á dar fruto. En la villa de Quintana no cayó una sola gota 
de agua; en cambio, y  al mismo tiempo* las nubes arrojaron un 
pedrisco muy grande en tres pueblos que están al N orte. y dis
tantes de la villa referida de una legua á legua y media. [Extrac
to de la relación de la tempestad de Quintana , según el Pár-v 
roco de su iglesia.)

(7)  Que luego paresce, como he dicho, ser artificio ó
obra en que ha entendido el diablo ó parte de la comunidad del 
infierno, é no hay ojos humanos de cristiano que sin espanto lo 
puedan ver, (Oviedo, Historia natural de indias.)

descarga directa , o bien dejan por retroceso escapar en 
raudos torrentes la electricidad excesiva y amontonada 
momentáneamente en un punto de la superficie del de
pósito común.

La tempestad , como masa aislada de vapores en la 
atmósfera, se aparta oscilando ante la reacción defensi
va de nuestro globo , obedece á la voluntad del ingenio 
humano que ha señalado la. dirección y el camino á las 
chispas del fuego meteórico por las barras metálicas 
del para-rayo. Ademas aquella sigue dócilmente y á la 
vista, pero sin tocarla, por la senda de los declives, 
rampas y valles donde la vida se sostiene, para dividirse 
y subdividirse hasta lo infinito cuando llega definitiva
mente á las quebradas desiertas de los más elevados ris
cos de las montañas. La tempestad aterrará con su ruido, 
ofuscará con su luz; pero su máxima fuerza se desarro
lla en la profundidad del piélago atmosférico, donde se 
debilita muy pronto la intensidad de su fuego meteórico, 
que es conducido en todas direcciones para quedar quies- 
cente é inofensivo en el interior de todos los cuerpos.

El samsin eléctrico, compañero del huracán, de las 
nubes trómbicas y de las masas de vapor de donde pro
ceden las lluvias aturbonadas, se diferencia mucho por 
sus efectos de la tempestad que reside en las alturas ó 
á grandes distancias de la tierra , porque esta no cuenta 
con medio alguno para repeler y defenderse de los me
téoros arriba citados, los cuales, según todas las obser
vaciones , se mueven con lentitud, resbalando y girando 
sobro diferentes puntos de nuestro planeta , y alguna vez 
modificando y destruyendo con el aura de su inmensa 
electricidad la vida de los séres que posteriormente son 
arrebatados por causas dinámicas complicadísimas de 
explicar. La tempestad eléctrica, aunque la supusiéramos 
constituida por una nube luminosa con el exceso del 
flúido acumulado, este se irradiará ó. podrá irradiarse'en 
todas direcciones; pero como el huracán, la tromba y 
la lluvia de turbión están unidas tenazmente y en con
tacto con la tie rra , en esta y solo en ella se descarga por 
comunicación el exceso eléctrico, que constituye el ele
mento activo de aquellos metéoros. En ellos la tierra se 
presenta indefensa y pasiva para rechazar el mal; pero 
lo que es imposible de conseguir en la parte habitada, lo 
alcanza la naturaleza en la soledad de los mares, donde 
fogosos é imponentes penetran los huracanes. En la su
perficie oceánica los vórtices se agrandan como si fue
ran á desolar y destruir la tierra; en aquel lugar no hay 
obstáculos para los desencadenados vientos, y sobre las 
ondas también se enriquecerá el turbión con nuevo cau
dal; sin embargo, en la soledad citada el flúido eléctrico 
se difunde y p ierde, y los efectos del huracán , de la 
tromba y de los vapores del turbión se moderan porque 
las causas de los metéoros referidos se aminoran viajan
do al través de los mares.

(Se continuará.)

GUIPÚZCOA.— Guetaria 5 de Julio.—Juntas genera
les de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—Junta 
tercera.—Julio 3 de 1859.—Abierta la sesión, se lee y se 
aprueba el acta de la de ayer.

El Secretario manifiesta que quedan patentes en la 
oficina de su cargo las cuentas del último año foral para 
que puedan examinarlas los Sres. Representantes.

La comisión nombrada para felicitar al orador que 
predicó los dos sermones en las funciones religiosas de 
ayer y ante ayer dice haber cumplido este encargo.

Se entera la Junta con agrado de los oficios que pa
san los Sres. Marques de Roca-Yerde, D. Genaro de Em- 
paran y D. Lino de Uriarte aceptando los cargos de Di
putados para que fueron nombrados.

A propuesta de la Representación de Guetaria, se nom
bran las comisiones que han de entender en los asuntos 
sometidos hasta ahora á la resolución de la Junta.

Se continúa la lectura del registro de las actas de la 
Diputación hasta que se da fin á ella , pasándose des
pués á las de las anotaciones.

Con motivo de una que hizo la Representación de 
Ataun, encarga la Junta á' la Diputación que recurra al 
Gobierno de S. M. con el fin de que se digne habilitar 
los Escribanos nombrados según fuero por los pueblos 
de esta provincia, y evitar así los considerables perjui
cios que ocasiona la falta de estos funcionarios públicos.

A petición de las,Representaciones de Cegama, Eibar 
y Berastegui, se encarga á la Diputación que si fuese 
necesario sostenga el derecho legitimo que asiste á los 
pueblos guipuzcoanos para conservar v custodiar los 
documentos que constan en los archivos" de sus respec
tivas Escribanías numerarias.

Por efecto de una anotación hecha por la Represen
tación de Gaviria sobre el estado de las obras del ferro
carril del Norte desde Vidasoa á Yillafranca, se encarga 
á la Diputación que procure hacer cuanto esté de su 
parte para que dichas obras y las del resto de la línea 
se activen en términos de que se concluyan según lo 
convenido entre la provincia y el Crédito Moviliario Es
pañol.

A ruego de la Representación de [Deva, pasa á una 
comisión especial el expediente instruido con motivo de 
la cuestión suscitada acerca de la venta de vino en la 
casa de D. Angel Mendizábal, vecino de aquella villa.

Según el deseo manifestado por la Representación de 
San Sebastian, pasa á la comisión de Beneficencia aso
ciada de los Sres. Asesores, la correspondencia seguida 
entre la Diputación y la Junta de Beneficencia de aquella 
ciudad, acerca del "sostenimiento de la pobre Catalina 
Echave, natural de Guetaria.

Acuerda la Junta, de conformidad con lo indicado por 
la Representación de Hernani, que quede vigente y en 
toda su fuerza y vigor lo resuelto por las últimas gene
rales celebradas el año próximo pasado, en sentido de 
que se procure eximir las procedencias del camino de 
Oriamendi del pago de los derechos de peaje que se les 
exige en San Sebastian.

Se da por terminada la residencia del Sr. D. Ramón 
de Lardizábal, Diputado general que ha sido en el ú lti
mo año foral, y la Junta unánime aprueba todo lo obra
do por la Diputación, y acuerda un voto de expresivas 
gracias en su favor por lo bien que ha administrado el 
país.

El Sr. Lardizábal tributa á la Junta, en su nombre y 
en el de sus dignos compañeros de Diputación á que tu 
vo la honra de pertenecer, el más profundo reconoci
miento, manifestando en sentidas frases que la provin
cia les hallará en todo tiempo dispuestos á consagrarse 
á la defensa de sus venerandas instituciones.

El referido Sr. Lardizábal jura en seguida y toma 
asiento como representante de la Alcaldía de Savaz, [fru- 
rac-Bat.)

Idem. 6.—Junta cuarta.—Julio 5 de 1859.—Abierta la 
sesión , se lee y aprueba el acta de la de ayer.

Se aprueba el nuevo poder de la ciudad de Fuenter- 
rábía, y jura y toma asiento uno de sus dos Sres. Repre
sentantes.

Se nombra la comisión que debe entender en el ne
gocio referente á la venta de artículos que adeudan de
rechos municipales. .

Entérase la Junta con agrado de dos oficios que pa
san los Sres. D José Domingo de Olio y D. Ignacio María 
de Urdinola aceptando los cargos de Diputado general y 
adjunto del primer partido para que fueron respectiva
mente nombrados,

Pasa á la comisión de Beneficencia el proyecto relati
vo a.l establecimiento de una casa de corrección.

Se nombra una comisión para entender en el punto 
que tiende á fijar definitivamente la suerte futura del 
Real Seminario de Vergara.

A virtud de una instancia de varios vecinos de Deva, 
encarga la Junta á la Diputación que, después de obte
ner los convenientes inform es, adopte una resolución 
general para que el pago de los derechos provinciales 
de toda clase se verifique de una manera uniforme.

Dispone la Junta que D. Estéban de Larrañaga y otros 
vecinos de Anzuola, que piden se permita pastar á sus 
yeguas en los montes de la jurisdicción de aquella villa, 
se atengan á lo que dispone el fuero sobre el pasto del 
ganado de esta clase. ^

Pasa á la comisión de Obras públicas una instancia 
por la que D. Martin Larrañaga, vecino de Placencia, pide 
se reforme el camino de Deva al contacto de su casa si
tuada en jurisdicción de aquella villa.

La instancia presentada por D. Alejandro de Barrene- 
chea, alumno pensionado para dedicarse á la industria 
armera , suplicando que la provincia costee los gastos que 
haga en el extranjero hasta concluir sus estudios comple
mentarios: pasa á la comisión de Hacienda.

Se remite á la comisión de Instrucción pública uú 
memorial del maestro de Instrucción primaria D. Pedro 
G urid i, vecino de Villareal, en el que pide una pensión 
atendida su avanzada edad y los servicios que tiene 
prestados en su magisterio.

El memorial presentado por D. José María Arcelus y 
otros comerciantes de San Sebastian pidiendo se les per
mita almacenar en aquella ciudad los líquidos que adeu
dan derechos provinciales sin obligarles á hacerlo en el 
depósito de la provincia: pasa á la comisión de Hacienda.

Se faculta á la Diputación para que, oyendo al Coman
dante de miqueletes, adopte la resolución que crea con
veniente sobre el memorial presentado á la Junta por 
varios individuos de dicho cuerpo en solicitud de que 
$e admita en él á los casados y se permita contraer ma
trimonio á los solteros que forman parte del mismo.

Desestima la Junta la solicitud dirigida por varios re
matantes del acopio de piedra destinada á la reparación 
de la carretera general de la provincia, suplicando se 
rescindan sus contratos ó se les aumenten los precios en 
que causaron sus rematen

Pasa á la comisión de Hacienda la instancia presen
tada por el presbítero D. José Pablode Eceiza solicitando 
una pensión para sus sobrinos, los hijos del finado Don 
Maximino de Larumbe , Jefe que fué de la segunda sec
ción del cuerpo de miqueletes en esta provincia.

La solicitud entablada por D. Juan Bautista de Alber- 
di y D. Ramón de Barasátegui, vecinos de Aya y Cesto* 
na, pidiendo permiso para construir, bajo ciertas con
diciones , un camino desde la terrería de Alzolaras á la 
carretera de la costa: pasa á la comisión de Obras pú
blicas.

Siguiendo la Junta el parecer por todos los títulos res
petable!, del Excmo. é limo. Sr. Obispo de la diócesis de 
Pamplona y de otros ilustrados eclesiásticos, acuerda que 
en lo sucesivo no se exija á los Sres. Procurado
res junteros y á los caballeros Diputados generales el 
juram ento de defender el misterio de la Purísima Con
cepción de la Virgen María, atendido á que es este un 
dogma de la Iglesia católica.

Acuerda la Junta que se proceda á ventá en pública 
subasta de la casa denominada de la Alcaldía de Sacas, 
radicante en la villa de Irún.

La junta resuelve que se ejecute á pública licitación 
el relleno del prado de Loyola, situado frente al monaste
rio de San Ignacio.

Se establece la forma en que debe procederse ai 
nombramiento del Diputado general suplente en ejerci
cio en caso de fallecimiento de la persona que desempe
ñe «ste cargo, ó alguno de los demas de la Diputación 
'general.
_ Se acuerda suministrar al Gobierno de S. M. como 
dato estadístico el presupuesto de esta provincia en la 
forma que resuelvan las tres hermanas.

Se declara que la calle de la villa de Tolosa, deno
minada del Emperador, ha de servir de tránsito para el 
trayecto de la carretera de Navarra en dirección á Fran
cia ó vice versa.

Manifiesta la Junta su reconocimiento al Sr. D. Joa
quín de Leizaur, vecino de San Sebastian, por el lauda
ble afan con que, á expensas de considerables sacrificios 
pecuniarios, ha introducido en la provincia un nuevo 
sistema de molienda y panificación de maíz, y á su in
ventor Mr. Betz Ponot, que ha venido al país a plantear
lo, animado de un generoso deseo digno de aprecio v 
distinción.

Dáse cuenta del descargo de la comisión de Obras 
públicas que versa sobre la apertura del camino de Az- 
coitia á Villareal-Zumarraga, y se suspende la resolu
ción de este asunto hasta el dia de mañana. [Id.)

VALENCIA.—Requena T de Julio.—La cosecha de ce
reales ha terminado mejor de lo que nos prometíamos, 
porque la grana se ha verificado par completo: los viñe
dos también prometen mucho, y  no han sido invadidos 
por oidium, que tantos estragos ha hecho otros años: 
el vino por consiguiente ha bajado de precio, vendién
dose á 5 rs. arroba; el trigo de 55 á 60; la cebada á 26 
reales y los demas artículos de primera necesidad como 
en mi anterior. (Diario Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos bel día. — San Juan Gualberto, Abad, y  San
ta Marciana , Virgen y  mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

BOLETÍN DE TEATROS

En la función verificada anoche en el Circo ecuestre 
fué muy aplaudida la señorita' Kennebel por su intre
pidez y seguridad en las difíciles y arriesgadas suertes 
que ejecutó sobre el caballo. También lo fueron los her
manos Mariani por sus peligrosos ejercicios en la 
percha.

El público muestra singular complacencia y aprecia 
con justicia el mérito de los artistas que funcionan en 
el nuevo Circo de la calle de Recoletos, y no dudamos 
que su Director, el Sr. Price, verá recompensados sus 
afanes por presentar este género de espectáculos con la 
novedad y brillantez que requiere la capital de España.

ANUNCIOS.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO
eccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm. 884.

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y  sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  almohadón. En primer 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos muertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ira , la cual está rodeada de multitud de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa ¡y el pincel valiente, correspon
diendo á su gran mérito la estampa que de él se hizo 
.grabada á costa de la Imprenta Nacional, oon toque fran
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pul
gadas y 6 líneas de ancho: sú precio 120 rs.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26; en el de te Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del Príncipe, núm. 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias, un tomo en 4.° 

mayor, edición de todo lujo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en fó- 

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús 

tica.
♦ El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

déla  calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 4 00 de 
su importe y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

HISTORIA DE SANLUCAR DE BARRAMEDA, ESCRl- 
ta por D. Fernando Guillamas y  Galiano, Coronel reti
rado del Cuerpo de Ingenieros, Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Gentil-hombre de Cámara de S. M.

Los ejemplares dados por el autor á la Junta de Da - 
mas de Honor y  Mérito, destinando su producto á la 
Casa Inclusa de esta co rte , se venden en la librería de 
la viuda de Sánchez, calle de C arretas, á 20 rs. cada 
lino. . 2814—3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a rz u e la .  —A las nueve de la noche.— 
Galatée, ópera en dos actos.

C irc o  d e  P r ic e  (calle d e  Recoletos). — A las nueve de 
la noche.— Brillante y variada función, con La escalera 
aérea, invención de los hermanos Mariani , y extraordi
nario trabajo ecuestre por la señorita Kennebel.—El roa*- 
vinero, por el Sr, Frank Pastor.

Nota, Se está preparando la Horca trapecio, por los 
Sres. Mariani y Baldini.


